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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.

D ecreto autorizando al Ministro de la 
Gobernación para que, por medio 
de ¡a D irección general de Teleco
municaciones, saque a concurso el 
suministro e instalación de las es
taciones radioeléctricas que han de 
constituir la red  nacional de radio
difusión del Estado.— Página 346.

Ministerio de Marina.
Orden desestimando la instancia que 

se indica de D . Francisco Gómez 
Cano.— Página 346.

Ministerio de Hacienda
iOrden autorizando al Consorcio de la 

Zona franca de Barcelona para 
arrendar a la Sociedad “ Crédito y  
Docks de Barcelona, S. A ” , con su
jeción a las bases que se insertan, 
los servicios del Depósito franco del 
mismo puerto, que ha de transfor
marse en Zona franca.— Páginas 346 
a 349.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se saque a con

curso el suministro e instalación de 
las estaciones de radiodifusión del 
Estado y el. arriendo de la emisión 
regular y cuotidiana de programas 
artísticos y de la publicidad radia
da, con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta a continuación. 
Página 346.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

TOrden designado los Tribunales de 
oposiciones a las Cátedras que se in
dican, vacantes en Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza—Pági
nas 351 a 353.

Otra determinando quiénes han de 
com poner el Patronato Central de

Fundaciones benéfico do ceníes,— Pá
gina 353.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo en esta 
capital las Secciones para niñas que 
se indican, en las calles de Serrano 
y  de San Andrés.— Página 353.

Otra aprobando ¡a Carta fundacional 
del Patronato de Formación Profe

sional de San Sebastián.— Página 353.
Otra nombrando a D. Víctor Aguirre 

Gato Director dé la Escuela elemen
tal del Trabajo de Haro-Santo Do
mingo de la Calzada (Logroño).— 
Página 353.

Otra admitiendo a D. Anastasio Ma
clas Díaz la dimisión del cargo de 
Director del Instituto . nacional de 
Segunda enseñanza de Sevilla.—Pá
ginas 353 y 354.

Otra dejando sin efecto el anuncio in
serto en la Gaceta del día 2 del mes 
actual para proveer la plaza de Pro
fesor de Educación física del Insti
tuto de Huelva.— Página 354.

Otra designando para la Cátedra de 
Francés del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cáceres, a don 
José Mediavilla Liñán, Catedrático 
de la misma disciplina del Insti
tuto de Cuenca.—Página 354.

Otra disponiendo que\ por virtud de 
ascenso de-escala reglamentario, pa
sen a ocupar número en las Seccio
nes del Escalafón y sueldos que se 
determinan, ¡os Catedráticos de Uni
versidad que se mencionan.—Pági
na 354.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 
¡a Cátedra de Pediatría (curso de 
Enfermedades de la infancia, con su 
clínica), vacantes en las Facultades 
de Medicina de las Universidades de 
Salamanca y Santiago.— Página 354.

Otra ídem ícl. para las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de Quí
mica orgánica aplicada a la Farma
cia, vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santia
go.-—Página 354.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que, segregando

de la jurisdicción del Jurado mixto 
de Transportes de Madrid (Sección  
de Tracción m ecánica), las provin
cias que se mencionan, se constitu
ya un Jurado mixto de Transportes 
mecánicos en cada una de las mis
mas.— Páginas 354 y 355.

Otra disponiendo se constituya, den
tro del Jurado mixto de Espectácu
los públicos de Madrid, una Sección  
independiente de Artistas de Varie
tés.— Página 355.

Otra aceptando a D . Federico Rodrí
guez Belza la renuncia del cargo de 
Presidente de la Agrupación admi
nistrativa de Jurados mixtos de Car
tagena.— Página 355.

Otras disponiendo que, dentro del pla
zo de veinte días, se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos que se determinan. 
Páginas 355 a 359,

Otra disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera del 
Jurado mixto de Transportes marí* 
timos (Carga y Descarga) de Cádiz, 
Página 359.

Otra disponiendo quede constituido, 
en la forma que se indica, el Ju
rado mixto de Obras públicas, de 
Madrid.— Página 359.

Administración Central.
E s t a d o . — D irección de Asuntos Con

tenciosos.—  Anunciando que ha fa
llecido en el extranjero el súbdito 
español Luis Juan de Cuevas.—Pá
gina 359.

Idem hallarse depositadas en la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensio
nes de Buenos Aires diversas su
mas, como indemnización por el ac
cidente que produjo el deceso de los 
españoles que se mencionan.—Pá
gina 359.

Hacienda.— Dirección general de Adua
nas.— Acuerdo habilitando el punto 
de “Luchana Mining” para la carda 
y descarga, en régimen de cabotajet 
de piedra destinada a la construc
ción.— Página 359.

Gobernación.—Subsecretaría de Comu-
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fricaciones. — D isponiendo que p or  
los Inspectores de. Estaciones radio- 
receptoras se tengan en cuenta las 
Instrucciones que se in serían .—Pá
gina  359. •

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a , — Dirección ge
neral de Bellas Avíes.—-Noia b ib lio 

g rá fica  de obras im presas en caste
llano en el extran jero que desea  in
trodu cir en España el Centro In ter-
yv’f'ional de Enseñanza, — Página 
3G0.

T r a b a j o  y  P u k v i s i o n . — Servicio de 
Inspección de Seguros y Ahorros.-—

Anunciando que la Com pañía de Se* 
guras de in cen dios den om inada (iDii 
P h eid x ” ha trasladado sus o fic in a$. 
en M adrid, desde la calle del BarJ 
guillo, 7, a la plaza de la Indepen* 
den cia, núm ero 4, entresuelo dere* 
c h a ,—Página 380. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Excmo. Sr.: Es convencimiento ge
neral que la Radiodifusión es un ele- 
jmento indispensable de ia civilización, 
que abarca todos los aspectos de ia 
•vida humana, tanto en lo educativo o 
pedagógico, por medio de conferen
cias o emisiones especiales dedicadas 
a Escuelas de instrucción primaria, 
inedia o superior, como en los de tipo 
económico por medio de informacio
nes financieras, agrícolas o comercia
les. Es un sistema inapreciable para 
la propagación del pensamiento, y 
como tal puede ser un buen colabora
dor de la cultura, del arte, y servir 
ele difusor de las manifestaciones del 
espíritu patrio ante otras naciones, con 
lo cual se da fe de existencia en el 
concierto internacional. Pero aun sien
do realidades l a s  consideraciones 
apuntadas no ha podido el Gobierno 
de la República, contra su deseo, Lle
var al Presupuesto las cifras necesa
rias para establecer Ja red nacional 
de estaciones que llenasen el propósi
to indicado: más, ahora, ante la posi
bilidad de llevar a cabo tan loables in
tenciones sin que el Estado tenga que 
desembolsar cantidad alguna, puesto 
que se han hecho indicaciones y has
ta solicitudes en ese sentido por di
versas entidades, el Ministro que sus
cribe, tiene el honor de proponer la 
aprobación del adjunto proyecto de 
Decreto, autorizando al Ministro de la 
Gobernación para sacar a concurso el 
suralmslto e instalación de las esta
ciones' radiodifusoras que habrían de 
constituir la red nacional del Estado, 
y.,cuyo pago se satisfaría con el pro
ducto de ingresos obtenido por ese 
¡misino. servicio.

Madrid, 8 de Abril de 1937.
K1 Ministro de 3a Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

¿Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza al Mi- 

mis tro (te la Gobernación para que por 
;lmedlo de la Dirección general de Te- 
•leeomunicaciórq saque -a concurso el

suministro e instalación de las Esta
ciones radloelécincas que lian de 
constituir la red nacional de radiodi
fusión del Estado, y el -arriendo de 
las emisiones cuotidianas de progra
mas artísticos musicales, radiación de 
obras teatrales., conferencias, lecturas 
y d i versos motivo?-» de en tro ten .‘mien
to, y cuyos gastos de adjudicación del 
suministro y de arriendo de emisio
nes se sufragarán con los productos 
de los ingresos obtenidos por licen
cias y cuotas de radioyentes, de la pu
blicidad radiada y de otros ingresos 
del mismo servicio, con arreglo ai 
pliego de condiciones formula do por 
la citada Dirección general.

De este Decreto se dará cuenta a las 
Cortes para someter, a su aprobación 
con arreglo al artículo 115 de Ja Cons
titución, las cuotas, impuestos sobre 
aparatos radiorreceptores que se pro
ponen establecer para el próximo abo 
1933.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

N1CMTO ALCA1,A~ZAMOKA Y PORHES 
ÍC1 Ministre de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ír o u a

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ex cmo. Sr.: El Gobierno de la Re

pública, como resolución a la instan
cia elevada a este Ministerio con fecha 
18 de Diciembre último por D. Fran
cisco Gómez Cano en súplica de que 
se le reponga en el cargo de Perito 
Inspector de buques de la Comandan
cia de Marina, de Valencia, de acuer
do con el informe emitido por esa Di
rección general de Navegación, Pesca 
e Indi]'-,trias marítimas y con el de la 
Asesoría general do esto Ministerio, se 
ha servido desestimar la instancia men
ciona dr,, teniendo en cuenta que el in
teresado ha dejado transcurrir el pía r 
zo señalado para ejercitar el derecho 
concedido por el Decreto de 20 de Ma
yo clel pasado año a los funcionarios 
vejados por la Dictadura para, presen
tar las correspondi.en íes reckom •; iones, 
y considerando que el peticionario 
consintió la Orden ministerial de 15 
de Febrero de 1929. que nombraba Pe
rno Inspector de buques interine? ele la

Comandancia de Marina citada a don1 
José Acendón o Fernández, no sólo jsqt 
no haber interpuesto contra ella a su 
debido tiempo los recursos legales pre« 
ceden tes, sino por haber aceptado el 
cargo cié Perito Inspector suplente, pa
ra .el que fue nombrado por aquella- 
disposición.

Lo .que manifiesta W .  E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Marzo de 1932.

JOSE GIRAD ■

Señores Director general de Navega* 
ción, Pesca e Industrias maritimasjj 
Comandante de Marina de Valencia! 
Señores..,

M IN IS T E R IO  D E HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. S r . : Visto el escrito elevado 

a este Ministerio .por el Delegado es
pecial del Estado en el Consorcio de 
la Zona franca de Barcelona, en el que 
se expone: Que el arrendamiento d<3 
la explotación de ios servicios del 
Depósito franco tíe aquella localidad* 
autorizado por Real orden este Minis
terio de fecha 9 de F ebrero  de 19.20* 
finalizó el 21 de Julio último, que
dando en libertad el Consorcio, al fi
nalizar dicho período, o ai instalarse 
con carácter definitivo .para abrir míe* 
vo concurso; que, como actualmente' 
subsiste la instalación .del Deposito 
en forma provisional, ya .que habrá da' ’ 
transformarse en Zona franca y esta*» 
Mecerse en los terrenos adquiridos al 
electo, entendió el Consorcio que pro* 
cedía, en tanto no se "  f» * • 
lalación definitiva, continuar su ex
plotación por arriendo de los serví* 
d os ,  con arreglo a lo previsto en’ el 
artículo 53 del Reglamento de 22 db- 
Juíío de 1930, reservándose la facul
tad de remisión que en el misino se 
consigna; que como .esta facultad 
sería mi obstáculo para un nuevo 
concurso de arrendamiento y, por 
otra parte, la actas! Sociedad arren
dataria tiene ya organizados los ser
vicios y disfruta, con -arreglo al an
terior contrato* de.1 derecho de tan
teo para el caso de celebrar el con
curso, se estimó preferible concer
tar, mediante algunas modifica ció
le s  de las condiciones .del anterior:
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contrato, en form a que resultan  más j 
yení.ojosas para los in tereses del Con- ! 
s o r d o ,  una prórroga de! a rriendo  de i 
la explotación de los servicios con la I 
m ism a Sociedad a rren d a ta ria ; que, i 
aprobadas por el pleno del Consorcio : 
las bases co rrespond ien tes para d  í-ue- 
y o  convenio, quedó éste ultim ado y Ur
ina do • para reg ir con carácter p rov i
sional en Jas condiciones que se expre
san en la copia que ^com paña; y, por 
lo expuesto, y de acuerdo con lo d is
puesto en el artículo  7.° deí Estatuto 
del Consorcio y lo prevenido en la 
cláusula b) de las transito rias del Con
venio, eleva dichas bases a este Minis
terio in teresando  su ap robación : 

C onsiderando que, a juicio de la e n 
tidad  in teresada y según las m anifes
taciones expuestas, las bases acorda
das en tre  el Consorcio de la Zona 
fran ca  de Barcelona y  la Sociedad 
Crédito  y Docks de B arcelona, S. A., 
aclara! a rren d a ta ria  de los servicios 
del Depósito franco, son convenientes 
y ben ene losas para el desarro llo  ücl 
repetirlo se rv ic io :

Consíd i■ ra n do que e 1 a.rrend«m 1 e r, i:o 
de ios servicios de adm in istración  y ' 
explotación de m ercancías en ios De
pósitos Trancos que, como el de Bar
celona, han de transfo rm arse  en Zo
nas francas, está previsto  y au toriza
do por el artículo  o3 del Reglamento 
de puertos., zonas y depósitos francos, 
úq 22 de Ju lio  de 1930.; y

C onsiderando que, con arreglo al a r 
tículo 7 ó del Estatuto por -que actual
m ente se rige el Consorcio de lo Zona 
franca de Barcelona, e! a rren d am ien 
to de los servicios requ iere la corres- 
pen d ien te  autorización del M inisterio  
de H acienda,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo  propuesto  p o r V. L, h a  ten ido  a 
b ien  d isp o n er:

i.® Que se au torice al Consorcio de 
la  Zona franca de B arcelona para 
a r re n d a r  los servicios del Depósito 
franco  del m isino puerto , que ha de 
•transform arse en Zona Tranca, a la 
S ociedad Crédito y Docks de B arcelo
na, S. A., con sujeción a las bases que 
Be publican ' a con tinuación  de esta 
o rd e n ; y

' 2.° Que se inserte  ín tegram ente la
p resen te  O rden m in iste ria l en la es
c r itu ra  de a rriendo , de la que se rem i
tirá  copia a este M inisterio p a ra  su 
censura y aprobación .

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid. 6 de A bril de 
1932,

Ib SV
ABROARA

Señor D irector general de A duanas.

BASES PARA EL NUEVO CONVENIO j

En la ciudad  cíe B arcelona • a 5 de 
Marzo de 1932. reunidos los señores 
D. Manuel Morales Pareja , Delegado . 
especial del Estado, P residen te  del : 
€ 6 m ué ejecutivo del Consorcio de la 
Zona franca de B arcelona, ob rando  
en represen tación  de dicha en tidad , 
y D. José M aría Tallada Paul i, Admi
n is trador  general de ia Sociedad anó
nim a Crédito y Docks de B arcelona, 
en rep resen tac ión  de la m ism a, esti
pulan por el presente convenio las 
condiciones ‘ que .a continuación  se 
mVncíom.m, aprobadas por el P leno 
de la citada C orporación en sesión ; 
celebrada el 21 de Enero  de! co rrien - i 
le año, con arreglo a las cuales con
tin u a rá  dicha Sociedad la explo tación  ! 
de los servicios del Depósito franco, de i 
que el Consorcio es concesionario  y 
que tenía arrendados en v irtu d  de 
con tra to  otorgado en 8 de Julio  de 
1920 , cuyo plazo de arrien d o  finalizó ’ 
e l 21 de Julio del año 1.9SL

L—Servicios objeto del arrendamiento.

Son objeto del a rren d acn en io  los 
servicios que a continuación se ex
p reso s, que figuraban en el m encio
nado con tra to , en la extensión que 
para  cada uno de ellos se señala en 
& ii s cJ á i¡ % u la s re s pee t i v a s :

a) La vig ilancia y  custod ia de las 
m ercancías duran te su en trad# , sa li
da y estancia en el Depósito.

h) Carga y descarga de las m er
cancías.

c | Maní pula clon de en trada, sali
da, estiba y desestiba, peso y dem ás 
que in te resan  los depositantes.

| #  Seguro en cond iciones favora-
! bles al com ercio.

o) Em isión de resguardos o “wa- 
rrs.n ts” de eficacia indiscu tib les para  
el desarrollo  del crédito .

T) In tervención  y v ig ilancia  de las 
operaciones autorizadas por el Regla- s 
m entó aprobado p o r  Real decreto de 
22 de Julio  de 1930 y que consiente 
el Consorcio.

g) R eintegro al Estado de los gas
tos ocasionados por la in te rvención  
y vigilancia del D epósito franco, de 
conform idad  con lo que p rev iene el 
citado Reglam ento.

; IL—Locales.

Serán sum inistrados p o r e l Consor
cio, pero  éste conservará el ¡derecho 
de que viene hac iendo  uso, por o fre 
cim iento  de C rédito  y Docks, consig
nado en el referido  contra ía , de dis
po n er de locales en los Almacenes 
generales é.e Comercio, en los Alma
cenes generales de Depósito o en cual
qu ier otra p rop iedad  de dicha Socie
dad o que la misma tenga arrendado , 
siem pre que se hallen lib res en el 
m om ento de se r necesarios pora el 
servicio  del De pósito ira neo

Las condiciones de alqu iler d u ran 
te  el plazo de duración  del p resente 
contrato  no podrán  exceder a las que 
actualm ente rigen en los Socales ya 
ocupados para el citado servicio . 

D entro de los espacies cedidos a 
particu la res que satisfagan el alqui
le r por superficie, así corno en los ta 
lleres e in d u stria s  que funcionen en 
régim en de D epósito franco , lo s  usua

rios podrán  efec tu a r increm ente id
■manipulación de sus m ercancías si na 
devengar indem nización alguna por) 
tal concepto a la Sociedad arrend iha^  
ria  de los servicios.

Les operaciones de recepción y en í 
irada, y salida, y entrega sólo teudráflfi 
derecho a hacerlas los usuarios coñ\ 
su personal cuando para llegar ni lo< 
cal que tengan alquilado no sea p -eJ 
ciso atravesar locales en los que < Es* 
tan depositadas o tras mercancías* ni 
necesiten utilizr.r para su m ovim :£nto! 
grúas, m ontacargas, molo i ram pa 
celera, de servicio  general.

Las operaciones de  peso necesarios? 
p a ra  el control aduanero  serán  sieing 
pre verificadas por personal de lt¿ 
Aduana o de Crédito y Docks. ,

(Se en tenderá  que los focales donde? 
no pueden hacer los usuarios las ope
raciones de en trad a  y salida son, de 
los hab ilitados actualm ente, los d e l 
edificio Almacenes generales de Co-1 
inercio, pero po d rán  hacerlas Libre-1 
m ente en los locales situados d en tro / 
del tinglado núm ero 1 del raue!l<*¿ 
Bosch y Alsina.)

I II .— Conservación de los locales.

Serán de cuenta del Consorcio Los! 
gastos de Seguro de los locales arrcn-J 
dados d irectam ente p o r  el mismo d  
Ja Ju n ta  de Obras d rl Puerto,. ]

La Sociedad am m -d a te ia  -vendrá* 
subrogada en toáa.s las obligaciones! 
con tra ídas por el Consorcio con la ex-j 
p resada Jun ta , según tos contratos) 
con la misma estipulados, respecto a l  
pago de los gastos -de entre te n lm ientd  
y conservación de ios referidos ioea< 
les, y asim ism o serán  a cargo de l a  
Sociedad a rren d a ta ria  las resu ltas de] 
las reclam aciones que a la entrega der 
los repetidos locales, p o r  term inación! 
de su arrendam ien to , puedan  prodUfcu 
cirse.

IV .—Intervención aduanera.

Serán de cargo de la Sociedad arreif< 
dataria, sin  lim itación  de can tid sd i 
los gastos que ocasiono la intervención! 
y v igilancia del D epósito franco, con/ 
arreglo  a lo prevenido  en al a rtícu lo
2.° del Real decreto de 24 de Octubre 
de 1916 y artículo  56 dél Reglamente^ 
de 22 de Julio de 1$&0,

El rein tegro  al Estado de tes o IH i’ 
dos gastos lo efectuará te Sociedad; 
a rren d a ta ria  en los p tezm  reglamenta*/ 
ríos y lo ju stideará  an te el -Cons >rg 
cío, en los quince d ías sigu ien tes ai 
aquellos en que lo verilkqic, mediante^ 
presen tación  de la correspondien te] 
ca rta  de pago,

V ^ -  Organización del trabajo y tarifas.
La ejecución de lodos tes servteioíí 

del D epósito franco  será realizada pod 
la Compañía amen d á te te  <con e l ' c.ui« 
dado a que las leyes y su propio créV 
d 'to  le obligan, afectando m  respon< 
sab ilidad  social ilim itada com o ga^ 
ran tía  del cum plim iento  é e  las obJR 
garlones que con trae  para  la ej&caJ 
ción de los servicios q&c vbm^n 
cargo po r efecto del 

De acuerdo entre , el 
la Sociedad arr en d ita n *
rá  el plan de m'gav&fe
ib en el interior deJ Ocp&*»to franco* 
©ara x& t& m J. ** osde ma¡* *
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tripulación y despacho de m ercan 
cías, así como lo que se precise en 
iodo momento p ara  la carga y des
carga de buques, con expresión de ios 
¡mecanismos de todas clases que ha
y an  de utilizarse en dichas operacio
nes.

Esta organización de trabajo, así 
“ Como la contabil idad que a ella co

r re sponda ,  será in te rvenida por el 
Consorcio, po r  mediación de alguno 
de sus funcionarios que al efecto de
signe, y en ella se com prenderán  las 
Siguientes ta rifas :

a) Tarifas de manipulación en el 
in te r io r  del Depósito.

b) Tarifa o “forfait” especial para  
la  carga y descarga de buques; y

c) El despacho de mercancías.
En el p r im er  caso, Crédito y Docks

ele Barcelona se obliga a p resta r  los 
servicios de m anipulación y de en tra
da, salida, estiba, desestiba, peso, car
ga y descarga de carros y vagones a 
los tipos y condiciones que se seña
le en las tarifas de manipulación.

Estas tarifas no podrán  ser superio
res a las que rijan en el puerto  de 
Barcelona ni a las especiales que se 
establezcan para  el Depósito de Co
m erc io  o Almacenes generales de Co
m erc io ,  estén o no adm inis trados por  
Crédito  y Docks, y se tendrán  en 
cuent i al confeccionarlas los gastos 
de con luceión de las mercancías del 
muelle al Depósi to franco, en forma 
de que no se ocasione perjuicios a 
los usuarios

Dichas l i n f a s  se fijaran por el Con
sorcio, de acuerdo con la. Compañía 
a r renda ta r ia ,  y en caso de discon
form idad , se ped irá  inform e a las Cá
m aras  de Comercio e Industr ia  acer
ca  del precio  de operaciones análo
gas en el puerto de Barcelona, y te
n iendo  en cuenta dicho informe, se 
de term inarán ,  de común acuerdo, las 
ta rifas  en litigio.

Cuando se trate de la carga y des
carga de mercancías de los buques 
'(cargamentos completos o grandes ex
pediciones),  será potestativo de los 
depositantes verificar la operación 
p o r  su cuenta, lim itándose Crédito y 
Docks a las operaciones de recepción, 
peso, estiba, desestiba y entrega. En 
caso de que los depositantes renun 
cien  a tal facultad, vendrá  obligada 
a  hacer  tales operaciones la Compa
ñ ía  a rrendataria ,  perc ib iendo el ser
vicio con arreglo a las tarifas fijadas, 
La fijación de estas tarifas se hará  te
n iendo  en cuenta las condiciones d¿ 
trabajo en el puerto, revisándose en 
caso de que las mismas variasen.

En el tercer caso, o sea en el des
pacho de mercancías, la Compañía 
a r ren d a ta r ia  deberá tener dispuesto 
en el mismo local del Depósito un 
empleado encargado de la tram ita
ción de documentos en la Aduana y 
en la p rop ia  Administración,mon arre
glo a las instrucciones de los deposi
tantes, a fin de que todas las opera
ciones puedífti realizarse con la ma
y o r  rapidez posible, a satisfacción de 
los interesados. Las tarifas aplicables 
p o r  este concepto deberán ser las ofi
cialmente señaladas por los agentes 
de Aduanas o las que se acuerden en
t re  la Compañía a rrenda tar ia  y el 
Consorcio, si se declarase libre la fija
c ió n  de las referidas tarifas.

Las tarifas d* manipulación, car

ga y descarga y las de despachos de 
Aduanas, deberán ser revisadas pe
r iódicamente cuando así lo acuerde 
el Consorcio o la p rác tica  de los ser
vicios lo aconseje.

De la recaudación po r  los concep
tos de carga y descarga de buques y 
por las tarifas de comisión por  des
pacho de mercancías, la Sociedad 
a r renda tar ia  reservará un 10 por  100 
de par t ic ipación  a favor del Consor
cio.  ̂Continuará exceptuado de esta 
partic ipación  el “ forfait” especial 
aplicable actualmente a los cereales, 
que com prende las operaciones de des
carga, entrada, estiba, desestiba y en
trega.

VI.— Recaudación de los derechos de 
almacenaje.

Crédito y Docks de Barcelona co
b ra rá  las tarifas de almacenaje que 
el Consorcio establezca. El 85 por 100 
del importe  de la recaudación por 
concepto de almacenaje será reserva
do al Consorcio,4 correspondiendo  a 
la Compañía a r renda tar ia  el 15 po r  
100 restante p ara  hacer  frente a sus 
gastos propios de personal, material 
y demás que fuesen necesarios pa ra  
la vigilancia y custodia de las m er
cancías, además de los reintegrables 
al Tesoro que exige el artículo 2.° del 
Real decreto de 24 de Octubre de 1916 
y artículo 56 del Reglamento de De
pósitos francos aprobado por  Real de
creto de 22 de Julio de 1930.

V II.— ln tervención del Consorcio.

Continuará llevándose el libro de 
recaudación de almacenaje, habili ta
do por el Consorcio, y p rac ticándose 
las liquidaciones tr imestrales, y al 
establecerse la organización de traba? 
jo, a que se refiere la Base V, se se
ñalará la forma de llevarse a cabo la 
intervención en la misma y  en su 
contabil idad por  parte  del Consorcio.

Asimismo se l iqu idarán  tr im estral
mente las partic ipaciones que corres
pondan  al Consorcio, con arreglo a 
las cláusulas V y VIII del presente 
Convenio,

YÍÍL— Seguros y  “ w arrants”.

Crédito y Docks in form ará  al Con
sorcio de las condiciones que regi
rán  en el Seguro de mercancías . Se
rá  facultativo para  los depositantes 
asegurar las m ercancías  en las póli
zas de Crédito y Docks o en las otras 
Compañías.

La emisión de “w a r ra n ts” continua
rá efectuándose en la forma y condi
ciones establecidas en el repetido 
contrato de 8 de Julio de 1920.

En  todas las operaciones de Segu
ros y expedición de “w a r ra n ts” que 
mensualmente se realicen en el De
pósito franco, deberá tener  conoci
miento ex-ucto el Consorcio, con ex
presión de las m ercancías  a que afec
tan, valor a las mismas asignado y 
todas las operaciones llevadas a cabo 
hasta la cancelación de los respecti
vos documentos.

Los datos que al efecto deberá la 
Sociedad arrenda tar ia  com unicar  al 
Consorcio, son:

Para los Segaros .—Número de la

declaración, clase de mercancía, can
t idad  de la misma, can tidad  inicial 
p o r  la que se asegura.

Para los “w arrants”.—Número-. de 
la declaración, clase de mercancía, 
can tidad  de la misma, valor asegura
do, número de “w a r ra n t” y todos 
aquellos otros que requiera el Con- 

; sorcío, siempre que no representen  
quebrantam iento  del secreto profesio
nal.

El producto  de los Seguros perte
necerá íntegro a la Sociedad arren 
dataria.

De los derechos de expedición de 
“w a r ra n ts” reservará el 50 por  100 
a favor del Consorcio.

IX.— Custodia, de las m ercancías .

La Sociedad arrenda ta r ia  in te rven
drá, vigilará y custodiará las m ercan
cías durante su entrada, despacho 
aduanero, estancia y salida del Depó
sito franco, aceptando las responsabi
lidades correspondientes.

La Sociedad Crédito y Docks d@ 
Barcelona se obliga a observar las re
gias que el Consorcio tiene acordadas 
respecto a las categorías de las m er
cancías a adm itir  en los almacenes 
del Depósito franco, mientras no se 
disponga de local suficiente pa ra  aten
der a todas las solicitudes, p rocedien
do en ello sin preferencias de ningu
na clase entre el comercio. Cualquiera 
que se crea per judicado o preterido  
podrá  apelar al Consorcio o a su Co
mité ejecutivo, los cuales resolverán 
en definitiva, previa audiencia de la 
Sociedad concesionaria , con arreglo 
a Jo que disponen los Reglamentos 
del Consorcio y del Depósito franco.

La Sociedad a r renda tar ia  no podrá  
u tilizar los almacenes ni los muelles 
del Depósito franco en forma que 
constituyan un Monopolio en favor 
propio  ni de entidad o particu lar  de
terminado.

X.—R esponsabilidad de la Com pañía
arrendataria.—Sanciones.— Fianza.

La responsabilidad de la Compañía 
a r renda ta r ia  consistirá, no sólo en la 
seguridad de las m ercancías almace
nadas, sino también en la vigilancia 
de las operaciones que autoriza el Re
glamento de 23 de Julio de 1930, y 
que a su vez consienta el Consorcio, 
s iendo responsable dicha Compañía 
de los daños (salvo los que puedan 
producirse  por vicio propio  o fuer
za mayor) que sufran las mercancías 
en el Depósito franco, de las in frac
ciones que puedan cometerse y de las 
operaciones que dentro de él se rea
licen.

El Comité ejecutivo podrá  im poner 
al Concesionario multas de 100 a 500 
pesetas por  faltas que cometa en in 
fracción de las condiciones del a r ren 
damiento, podiendo  la Sociedad Cré
dito y Docks apelar al Consorcio en 
Pleno contra la imposición de dichas 
multas.

La Sociedad a r renda tar ia  constitui
rá en poder  del Consorcio una fianza 
de cien mil (100.000) pesetas para 
responder  del exacto cumplimiento de 
las obligaciones que asume en virtud 
de este contrato, sin perjuicio de su 
responsabilidad*social ilimitada.
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XI.—-Garantía de recaudación.

La Sociedad arrendatar ia  garantiza al Consorcio, por el concepto de pa rticipación en los derechos de almacenaje, ocupación de superficie y análogos, la can tidad  de doscientas mil (200,000) pesetas anuales.Si al p ract icar  la liquidación del p rim er trimestre no llegase a 50.000 pesetas la partic ipación correspondien
te aJ Consorcio, Crédito y Docks de Barcelona, S. A., satisfará la cantidad necesaria para  completar dicha suma. En las liquidaciones del segundo, tercero, y cuarto trimestres se tendrán  en cuenta las cantidades que en las mismas correspondan al Consorcio y los ingresos efectuados por las de los t r imestres anteriores y, en su caso, satisfará Crédito y Docks las sumas necesarias para completar las 100.000, .150,000 ó 200.000 pesetas que corresponden al Consorcio como mínimo de participación al final de cada uno 
’de d i ehos tri mesíres.

XII.— R e p r e s e n ta c ió n .
La Compañía arrendatar ia  obrará  siempre en nombre y representación del Consorcio; su responsabilidad por los actos que realice quedará comprom etida  y vendrá  además obligada directamente a ponerse en lugar y 

caso del Consorcio y a soportar todos los gastos e indemnizaciones que se originen de cualesquiera actuaciones judiciales, gubernativas o adm inistra
tivas que contra el mismo se sigan.

XIII.— Plazo.
El plazo de duración del presente arrendam iento  será el que medie desde la terminación del an terior hasta la fecha en que comience e] funcionamiento de la Zona franca, o, como máximum, el de cinco años, a pa r t ir  del l.° de Agosto de 1931. en que, según se expresa en las cláusulas ad icionales, empieza* a surtir  sus efectos, 

prorrogables por otros cinco, si ninguna de las partes contratantes 
diese aviso en contrario  a la otra con seis meses de antic ipación al término de aquel plazo. El Consorcio se reserva, en todo caso, el derecho de rescisión, con arreglo, a lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento de Puertos. Zonas y D epósitos  francos, 
de 22 de Julio de 1930.

XIV.—Ju r isd ic c ió n .

Todas las cuestiones entre el Consorcio y la Sociedad arrendatar ia  a que dé lugar la interpre tac ión y ejecución del presente contrato,- serán  resueltas por el Ministerio de Hacienda y, en su caso, por la jur isd icción contenciosoadminisírativá.
XV.— Adicionales.

Serán obligaciones de la Sociedad arrendatar ia :a) Practicar con personal propio la comprobación de la naturaleza de las mercancías con la que conste en la declaración de despacho que p re sentarán los interesados, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento adua
nero; admitirlas o rechazarlas, siguien

do las instrucciones del Consorcio, y proceder a sentar en Registro las que se admitan, abriendo la correspondiente cuenta corriente a cada documento.b) Perm it ir  que por los miembros o funcionarios del Consorcio, expresamente autorizados unos y otros por el mismo para casos concretos o con carácter general, se comprueben los servicios de administración y contabil idad  por los conceptos de almacenaje y manipulación de mercan cías en las oficinas del Depósito franco o en las centrales de la entidad a rren dataria y' p roporc ionar  al Consorcio todos los datos que se le p idan referentes a lo que es materia de este contrato.
c) P rocurar  que mientras el Depósito franco no ocupe su instalación definitiva y por toda la duración 

del presente contrato, no se utilice el Depósito de Comercio del cual es. concesionaria la referida Sociedad, y en caso de que por cualquier causa se viere precisada a adm itir  mercancías en tal régimen, lo pondría  inm ediatamente en conocimiento del Consorcio, el cual podrá  exigirle ingrese a su favor toda la utilidad que ie haya producido la operación,d) Las modificaciones que estable-. ce el presente Convenio, en relación con el contrato de 8 de Julio de 1920, en cuanto suponen aumento de recaudación a favor del Consorcio, surtirán efectos a pa r t ir  de 1.° de Agosto de 1931, por haber  finalizado en 21 de Julio del mismo año el plazo del contrato  citado.
X V I .-Transitorias.

a) Para  efectividad de lo establecido en el inciso d) de la cláusula anterior, la Sociedad Crédito y Docks 
l iqu idará-a  favor del Consorcio el 50 por 100 de lo recaudado p o r  emisión de “Warrants” durante los meses de Agosto a Diciembre (ambos inclusive) de 1931, y devolverá ai Consorcio un 1.0 por 100 dedo retenido por concepto de 25 por 100 de la recaudación de almacenajes, como partic ipación 
que señalaba el an terior contrato, correspondiente  al expresado periodo.Asimismo procederá a practicar nueva liquidación, por los repetidos meses, relativa a 3a explotación de talleres en régimen franco, ingresando en el Consorcio 3a diferencia que a favor del mismo resulte, con relación a las efectuadas.Las liquidaciones que en lo sucesivo se efectúen se harán ajustándose a las normas del prese®te Convenio.b) Con arreglo a lo dispuesto e$ el artículo 7.° del Estatuto del Consorcio, el presente Convenio se sometjÁü a la aprobación de] Ministerio de Hacienda, y una vez obtenida, se elevará a escritura pública, en la que habrá de insertarse la Orden ministerial correspondiente.Los gastos de-otorgamiento de la escri tura  e impuestos a que dé lugar, serán a cargo de la Sociedad a rrendataria.Entretanto no se formalice dicha escritura, regirá el presente Convenio con carácter provisional.Hecho por duplicado en Barcelona en la fecha al p rinc ip io  mencionada.

Crédito y Docks de Barcelona.-—El Administrador general, J. M. Tallada. Hay un sello del Consorcio de la Z ona franca de Barcelona y la firma; Manuel Morales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
De conformidad con las facultades 

conferidas p o r  el Decreto de 8 de 
Abril de 1932, este Ministerio ha te
nido a bien disponer que se saque a 
concurso el suministro e instalación 
de las estaciones de radiofusión del 
Estado y el arriendo de la emisión 
regular y cuotidiana de programas 
art ísticos y de la publicidad radiada.

El concurso se celebrará en el salón 
de actos del Palacio de Comunicacio
nes, arde el señor Director general de 
Telecomunicación y los Jefes de las 
Secciones octava (Ingeniería), novena 
(Adquisiciones y duodécima (Radio
comunicación), a las diez de la m aña
na del d ía  30 de Abril del presente 
año, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a Las proposiciones sólo se reci
b irán  desde las diez a las once horas 
del citado día, presentadas en forma 
legal y en pliegos cerrados, numera
dos por orden de presentación,

2.a Antes de las once de la maña
na expresada podrán  los concursantes 
hacer alguna observación, pero no 
•después.

3.a A las once en punto se proce* 
dera, por uno de los Jefes de las Sec
ciones arriba  citados, a la lectura de 
las disposiciones de este concurso y 
a la relación de los pliegos presenta
dos, los cuales se abrirán^al finalizar 
esta lectura, dándose con esto por ter
minado el acto de presentación al 
concurso, de cuya celebración levan
tará acta c ircunstanciada el Notario 
que asista al mismo.

4.a Las proposiciones que reúnai. 
los requisitos exigidos y se hayan  ad
mitido quedarán en poder  de la Sec
ción de Radiocomunicación, para que 
la Comisión receptora, constituida por 
los tres Jefes de las citadas Secciones 
octava, novena y décimosegunda, pre
sidida por el señor Director general, 
ifroponga la adjudicación del concur
so o la declaración de quedar desier
to po r  no convenir ninguna propues
ta a los intereses nacionales. En nin
gún caso habrá derecho a ¡demandar 
indemnización por  las determinación 
nes que se adopten.5.a Las proposiciones se líarált 
con toda c la r id a d  y  en términos con
cretos, sin ómiíir ninguna de las cir-
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cunstancías comprendidos en el Pile»
\go de condiciones, y debiendo acoro- 
p-añar el resguardo justificativo de ha
ber consignado el depósito que seña
la dicho Pliego.

6 /  El adjudicatario tendrá la obli
gación de formalizar el con ti ato por 
laedio de escritura pública y entregar 
U número de ejemplares reglaménta
nos en el plazo de un mes, a contar 
del día en que se publique la adjudi
cación definitiva, siendo de cuenta 
ídel adjudicatario los gastos de escri
tura y copies, así como de impuestos, 
derechos reales, pagos al Estado y 
honorarios del Notario. Antes de for
mal izarse la escritura habrá consig
nado el adjudicatario la flanea, defini
tiva que previene el Pliego de condi
ciones.

7.a Son de aplicación para este 
concurso todas las disposiciones le
gales en materia de contratación pú
blica.

De orden ministerial lo digo a 
.y, I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 8 de Abril de 1932.
CASARES QUÍROGA

limo St Director general de Teleco-
l i t i  c n ,

Pliego cíe -condiciones para el suminis
tro e 'instalación de las estaciones de 
radiodifusión' del Estado, y arriendo 
de la emisión regular y cuotidiana de 
programas artísticos y de la publicidad 

. radiada.

Artículo 1.° Esve concurso tiene por 
objeto:

a) La adjudicación del suministro 
e instalación de las estaciones radio- 
eléctricas que se mencionan en este 
pliego y que constituirán la red de 
radiodifusión del Estado; y

b) El arriendo de la emisión de 
programas diarios de carácter artísti
co y de la publicidad radiada.

La adjudicación del suministro y 
del arriendo sé harán en un mismo 
acto y a una misma entidad en las con
diciones siguientes:

1.a Se instalarán las estaciones dis
tribuidas como a continuación se de
talla :

1. Una estación radiodifusora de 
120 lew. de - potencia en antena para 
tina frecuencia comprendida entre 215 
y 225 kc/s  (1.335 a 1.395,3 a 1,353,3 
metros), que habría de ser inste la da en 
las inmediaciones de Madrid. Para es
ta estación habrá de hacerse presu
puesto con postes ■poriaanter.as y sin 
ellos, por existir la nosibiiidad de uti
lizar algunos dispon!ibes. Para el pre
supuesto que no jpc'»u\ e los postes por- 
taantena deberá ten.'’ .; en cuenta, co
mo en todas las rkmtas estaciones de 
este concurso, el prest puesto de ins
talación de las línea - microfónicas, que 
en ningún caso excederán de una lon
gitud de 25 kilómetros y de los estu
dios o centros do emisión en cada lo
calidad.

*8. Una estación radiodifusora do

20 kw. de (potencia en antena para una 
frecuencia de 707 kc/s (424 m.), como 
estación regional de Madrid.  ̂ j

3. Una estación radiodifusora de ]
10 kw. de potencia en antena .para j 
una frecuencia comprendida en las j
bandas de 9.500 a 9.500 kc/ s (31,8 a
31.2 m.) 11.700 a. 11.900 kc /s  (25,8 a
25.2 m.) y 15.100 a 15.350 kc/s  (19,65 
a 19,55 m,), o sean tres ondas con que 
poder realizar un servicio de rad¿o~ 
d i fu s i ó n p riñe i p a 1 ni ente d e d icado a 
Canarias, Guinea española y lodos* ios 
países de América.

4. Una estación radiodifusora de
20 kw. de potencia en antena para 
una frecuencia de 815 kc/s  (388 m.), 
para instalar en las inmediaciones de ; 
Barcelona,

5. Una estación radiodifusora de 
20 kw. de potencia en antena para 
una frecuencia de 800 kc/s  (343 m«), 
para instalar en Las inmediaciones de 
Valencia.

6. Una estación, radiodifusora, de 
20 kilovatios de potencia, en antena pa
ra una frecuencia de 1.121 kc/s (268 
ni.), para instalar en las inmediaciones 
de Sevilla,

7. Una estación radiodifusora, de 
20 kilovatios de potencia, en antena 
para una frecuencia de 1.193 kc/c (251 
m.), para instalar en las inmediaciones 
de La Corana.

8. Una estación radiodifusora, de 
10 kilovatios de potencia, en antena 
para una frecuencia de 1.130 kc/s (229 
ni.), para instalar tu  las in me di ación es 
de Bilbao.

2.a Las estaciones deberán instalar* 
se fuera del término municipal de las 
poblaciones a que correspondan, y el 
lugar que proponga el concursan te de
pura ser sometico a la aprobación o 
impugnación jusulieada de los Minis
terios de hi Guerra y de Marina por 
los servicios mili ¿ares, y a la Dirección 
General de Telecomunicación por los 
servicios públicos u otros de -carácter 
civil. Esie trámite se evacuará en el 
menor plazo posib e.

.3A Los concursantes deberán expre
sar, coa arreglo al orden en que $e 
han determinado, las estaciones en la 
condición 1.a, ios plazos en que se en
tregarán instaladas y funcionando-cada 
una de ellas.

4.a Serán preferidas las .propuestas 
en que se ofrezca que las instalaciones 
radioeíécincas son de producción na
cional y las que estén dispuestas para 
un funcionamiento radioteiegráíico con 
transmisión automática, y asimismo 
preferidas tas que ofrezcan dispositi
vo para emisiones de televisión y de 
rati-iafoiografía con patentes comercia
les de *,lobada eficacia.

5.a La entidad concursante deberá 
demostrar su nao! o nal ida d española, y • 
paro optar al Concurso consignará, en 
la Caja General u • Depósitos, una ¿lan
za provisional d o a mil pesetas, que 
se elevará a m, . Mr.u- cincuenta mil 
pesetas, par tan » tata i que resulte ad- 
jucicataria, la p¡! i ha u \ quedará afec
ta ai ciuirp! m oí m uei contrato hasta 
que, medíame * ! ‘ lonoemiienlo oficial 
correspondiente, se hayan recibido por 
la Dirección genera! de Telecomunica
ción en buenas condiciones de trabajo 
todas jas instalaciones citadas en la 
condición 1.a, en cuyo momento le será 
devuelta la mitad de la ñausa, quedan- 
no las otras 125,800 pesetas afecta'> $1

cumplimiento de la condición 20 de esta 
pliego.

8.a Para satisfacer el importe ¿le 1$ 
amortización del capital empleado ett 
e! suministro e instalación de las esta* 
clones objeto de este Goncu:o, ei 'Es* 
fado dedicará la cifra necesaria del 5(4 
por 100 del importe de las licenci ts o 
cuotas que se establecen tu  la eomb 'v-n 
octava sobre aparatos radio-rec-epic r 
del 25 por 100 de los ingresos netos 
por publicidad radiada eme e nhe /  X 
el concesionario, y de] total de lu. 
rechos de. verificación de aparatos en 
el ¡..ahoratorio' Eadiodéetrieo de Sa Di
rección general de Te leeomun i cae ió n.

A este efecto los concursantes pre
sentarán, coa el proyecto general, uu 
presupuesto cifrado de todas las esta
ciones, que desde el primer momento 
entregarán a! Estado en -propiedad,, ei 
cual, con los ingresos que se acaban 
de mencionar, atenderá al pago del ca
pital e intereses correspondíenies para! 
una amortización en un plazo de diez 
años.

7.a La suma de dichos ingresos (59 
por 100 de licencias de receptores, 25 
por 100 de publicidad radtada y toral 
de derechos de verificación) se ingre
sará en el Tesoro -bajo el epígrafe de 
“Productos de radiodifusión”, y con 
cargo a ese epígrafe liquidará la Ad
ministración, serneslraliaente, e o n el 
concesionario el importe de la rueda' 
•de amortización del capital invenida 
en las instalaciones, para lo cual* el 
concursante presentará la oferta del 
tanto. por ciento -de amortización.

8.a El importe de tas cuotas por li
cencia para el uso de estaciones o apa
ratos yí-dioreeeplores .-sera, a partir ¿le 
1.° de Enero de 1933:

L Dos pesetas mensuales por apa* 
raí o de más de tres-válvulas -termo ió
nicas.

1L Una peseta mensual por aparato! 
de fres o menos válvulas termo i ó nicas*

III. Pesetas 0,50 mensuales por apa
rato de galena.

^Los aparatos con altavoz en lugar 
público o establecimiento comercial 
satisfarán un suplemento de tres pese
tas ai mes.

Los aparatos transportables satisfa
rán !a misma cuota que ios -situados* 
en domicilio fijo, con arreglo a la cla
sificación anterior, y tendrán la obli
gación de dar su alta en la población 
donde residan más de un mes, y a esté 
efecto abonarán un suplemento de 0a50f 
pesetas mensuales. ¡

La Dirección gen eral de Telecomu
nicación -podrá imponer mullas de! 
diez a cincuenta pesetas a los posee
dores de esha clones clandestinas de ga
lena y de cien a mil pesetas a ios de 
estaciones de lámparas, cuyos impor
tes incrementarán los ingresos del con
cepto “Productos de rad  i o di fus-i en 
citados en la con Lición precedente.

Los establecimientos públicos do
centes o de enseñanza gratuito, los be
néficos, como'hospitales o asilos, y los 
peni ten ciariós o reformatorios estarán, 
exentos de pago de cuota o impuesta’ 
alguno, pero deberán -solicitar anual
mente de la Dirección general de Te* 
lecomunicación la licencia gratuita,- 
pana Unes estadísticos.

Los premios de cobranza por toda 
clase de cuotas no podrán, exceder -del 
5 por 100 en poblaciones cíe más de- 
20.000 habitantes, y del 10 por 100 en 
las ue pphiaclo'ües dé e-sg, _cjL
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Ira  y en pueblos, aldeas, caseríos, g ran 
jas, etc.

9.a El Laboratorio  rail ioeléet rico de 
ja Dirección general de Telecomunica
ción realizará la verificación de apa
raros radiorecep'tpres o de los -elemen
tos que los integran, con sujeción al 
cuadro de tarifas s igu ien te :

L Verificación de lám paras  te r
mo iónicas, cada u ro ,  1 peseta,

IT, Verificación de co ndensado res : 
jarla-bies, 5 pesetas.

Verificación de condensadores: fijos,
1 peseta. .

III. Verificación de bobinas de in- 
‘•du ccíóii -, 5 pesetas,

IV. Verificació-u de aparatos  reeep- 
tores com ple tos : De una a tres válvu
las, 89 pesetas; p o r  cada válvula más,
10 pesetas.

10. Si tos ingresos obtenidos fue
sen mayores que la cifra necesaria 
pa ra  el pago de amortización- del ca
pita l empleado por el concesionario, se 
aplicará  el exceso a los gastos de ex
ploración del servicio.

1.1. La public idad radiada no po
d r á  -ex c e der de c ie n to cxi i cu e i do p a i a- 
jjras por hora de fu ncion ani ier * to amo- 
rizado. Cuando-los ingresos de'la con
dición 8.a sean suficientes para el sos
ten I mié ndo del servicio, se su p r im irá  
ja radiación de a mine ios,

12, El adjudicatario  vendrá obliga
do, durante el plazo de diez anos que 
dure la amortización de las estaciones, 
a  organizar los programas artístico 
musicales de máximo relieve, r ad ia 
ción de obras teatrales, literarias, con
ferencias y diversos motivos de entre-
■ tenimlento, durante un tiempo diario 
que no será inferior  a cinco horas, ni 
superior  a ocho, distribuidas entre ma
ñana, ta rde .y  noche, según normas que 
lije la Dirección general de Telecomu
nicación, Estas horas com prenderán  
también los servicios de public idad y 
los de radio fotografía y televisión, en 
su caso.

18. Ibera -atender a los gastos de ex
plotación duran te  las horas que emi
ta el concesionario, taies como organ i
zación y pago cíe ios programas, gas
tos de energía eléctrica, personal, y to
dos los que le correspondan  duran te  ei 
t iempo de su  servicio, se reservará^ el 
concesionario el 75 por 100 d e j o s  in 
gresos netos de public idad  y ei Estado, 
a su vez, cederá a aquél el. 50 por 100 
de las licencias de apa ralos receptores i 
y, además, el 75- por  100 de las muí- 
tas que se im pongan por c•muñones 
clandestinas,

14. La Dirección .general de Tele
com unicación tend rá  la ¿acuitad, de 
aum enta r  las cuotas señaladas en la 
Condición 8.a, si lo creyera oportuno, 
para ios Intereses del Tesoro y buena

■ prestación del servicio de rad iod ifu 
sión.

15. La I) Ire»■ cíón faeu 1 í a11 va y a.sis- 
ten ci a técnica.-de todas las estacionas 
s e rá d e s c iti p e ñ a d a p o r fu n c i o n a r i o s

- espeeiaitzados de la D irección gene
ral de Telecomume ación.

16. La Dirección general de Tele- 
co m.u nica c i ó n p o d r  á r> i i 5 i z a r I a s esta - 
ciones siempre que lo necesite y en to
do momento que ei Gobierno lo dis
ponga, para servicios de radiodifusión 
de carácter  .pedagógico o cultural, de

. acuerdo^ c o n . e l  .Ministerio ele Instruc
ción publica, así como ca ra  t ran sm i

t i r  conferencias, avisos mete Teológi
cos, consejos agrícolas, cotizaciones 
de mercado y íqdo cuanto pueda ser 
de utilidad pública. Del mis roo modo 
podrá dicha Dirección genrai utilizar 
esas estaciones para servicios radióte- 
iegráíieos de cualquier ciase, especial
mente ios de múltiples destino-» como 
prensa, circulares unciales, etc.

Vara atender a ios gastos de explo
tación que ocasione ei íunción amiento 
de estas estaciones, durante las horas 
dedicadas a] servicio oíieiai a otro no 
realizado por.el concesionario, se apli
cará la par t ida  correspondiente  del 
Presupuestó para entre tenimiento de 
estaciones redioeléctricas del Estado.

17o Las estaciones radiodifusoras 
actualmente establecidas y que sean 
poseedoras de concesión definitiva, se
guirán funcionando, si así lo desean, 
hasta que finalice ei plazo de su con
cesión. Las estaciones de concesiones 
provisionales deberán cesar en su íun- 
c ion tur; lento, salvo ei caso de que a 
su instancia obtengan autorización 
para continuar  y siempre que estas no 
perturben las de la red nacional del 
Estado. Del mismo modo las estacio
nes de concesión definitiva y las p ro 
visionales, en actual mneionam ieiuo, 
deberán atenerse a las normas técni
cas de trabajo y horas de emisión que 
se les .señale por  la Dirección general 
de Telecom intención.

18, Ningún concesionario actual de 
estación radiodifusora (provisional o 
definitivo) tendrá  derecho a la percep
ción de los ingresos señalados en este 
concurso.

19, La entidad  concursante se obli
ga a no re t i ra r  el personal técnico que 
instale las estaciones, duran te  ios seis 
p r im eros meses de funcionamiento 
diario, siendo de su cuenta el gasto

. que esto ocasione,
2.° La entidad concursante se com

prometerá a garantizar el buen funcio
namiento de las estaciones durante 
dos años, dentro de cuyo plazo debe
rá  reponer, por  su cuenta, los elemen
tos que se inutilicen por el solo uso 
normal. A esta garantía quedarán a f tf -  
tas las 125,000 pesetas de la fianza que 
se íija en la condición 5.a de este plie
go y serán devueltas a! t ranscu rr i r  los 
dos años de funcionamiento garan ti
zado si no hubiere lugar a deducción 
alguna,

Madrid, 8 de Abril de 1932.—El Mi* 
1 rustro de la Gobernación. —  'Santiago 

C asares-  O n iro e n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
P UBLICA Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilm o. S r . : De conform idad  con lo 

d ic tam inado por  el Consejo de Ins
trucción pública,

Este Ministrieo ha resuelto designar 
los siguientes Tribunales de oposic io
nes a Cátedras de que se hará  mérito, 
vacantes en los Instituios nacionales 
de Segunda enseñanza, a saber :

D ibujo , del Cardenal C isnevos . 
Presidente, D. Manuel Sanche* Ar

cas.

Suplente, D. Agustín Aguirre López/ 
Vocales: Apartado B), propietario*]

D, Roberto Fernández Valbuena, pro*j 
puesto por la Unión Federal de EstiK
diauies Hispanos.

Suplente, D. Manuel Valcorba, pro* 
puesto por la Unión Federal de Estila 
diantes Hispanos.

Apartado C), D. Manuel Pérez Saa^: 
vedra, del Instituto de Lugo.

Apartado D), D„ Samuel Mañá Her«! 
nández, del Instituto de San Isidro, del] 
Madrid, y D. José Moreno Taulera, del 
Instituto de Jaén,

Suplentes: Apartado € ) ,  D. Julio Ca*: 
rrifiero Gutiérrez, del instituto de AL: 
bacete. ,<

Aapartado D), D. Francisco Cidóní 
Navarro, del Institu to  de Zaragoza,
D. Ezequiel Ruiz Martínez, del Jnstw ’ 
tuto de Córdoba. v

Física y  Q uím ica , turno libre, de los , 
Institu tos de A lcoy , Cartagena , La La

 guna, Las Palm as , Soria, M ahón , Oren
se; Maragall, de Barcelona , y  Cervan

tes , de M adrid , *

Presidente, IX Enrique Moles Of«l 
mella.

Suplente, D. Antonio Medinaveitia. 1
Vocales: Apartado B), propietarioJ 

D, Antonio Ip iéns Lacasa, propuesto!: 
por  la Universidad de Murcia. \

Suplente, D. Gonzalo Calamita y  Al4 
varez, propuesto por la Universidad  
de Zaragoza, d

Apartado C), D. Mateo Martorell, del 
Inst i tu to-de  Manresa.

Apartado D ), D. Julio  Monzón GonW 
zález, del Instituto de Sevilla, y dor¿ 
Luis Olbés Zuloaga, del Instituto de* 
San Isidro, de Madrid.

Suplentes: Apartado C), D. F rane ts^  
co Poggio Meso mana, .del Instituto dé¡ 
Vigo.

Apartado D ), D Salvador Velayosj 
| Gonz^ez, del Instituto de Segó vía, y  

D. Juan  Mir Peño, del Instituto de 
Granada.

Literatura española, tu rno  de A uxilia 
res , de los Instituios de Castellón, Gi

jón , Huesca y Mohán.

'.Presidente, D. Miguel de UnamimóV 
Suplente, D. Narciso Alonso Cortés*, 
Vocales: Apartado B), propietario^ 

D, A ni úrico Castro y Quesada, pro*! 
p res to  por  la Universidad de Madrid*' 

Suplente, D. Angel González Pa len*. 
cía, propuesto p o r  ja Universidad -dej. 

i Murcia. ^
Apartado C), D. Juan Tamayo 

bio, Catedrático de Literatura d e lc íu i^  
til uto Cervantes. - - ^  r*;

Apartado D), D .. áM otfío iR^aladOf • 
Gómez, Catedrático de Literatarádel- 
Instituto de Reas, y  D. Ro»eri«'
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Sánchez, Catedrático de Literatura del 
Instituto de San Isidro.

Suplentes: Apartado G), D. Juan La- 
pesa Melgar.

Apartado D), D. Pedro Sánchez Va
quero, del Instituto de Avila, y don 
Augusto Diez Carbónell, del Instituto 
de Oviedo.

Lengua francesa, turno de Auxiliares,
del Instituto de üaeza.

\

Presi lente, D. Antonio Machado. 
Suple ate, D. Pedro Salinas.
Vocrtf&s: Apartado B), propietario, 

D. Maftiel de Montoliú Togores, pro
puesto por la Universidad de Barce
lona.

Suple ate, D. Pascual Galindo Rome
ro, pra, niesto por la 'U niversidad  de 
Zaragos a.

Apaíl ado C), D. Eduardo del Pala
cio Clmrallier, del Instituto de Guada
lajara.

Apaisado D), D. Javier Mongelos Gó
mez, dU Instituto de Vitoria, y D. Pe
dro de la Fuente Mansfueld, deU'Insti- 
tuto de San Sebastián.

Suplentes: Apartado C), D. Pedro 
Ledevin, del Instituto de Santiago, 

Apartado D), D. Jesús Huerta Medra- 
no, del Instituto de Albacete, y don 
Eduardo Ugarte Albizu, del Instituto 
de San Isidro, de Madrid.

Lengua francesa, turno libre, de los 
Institutos de Badajoz, Cabra, Las Pal

mas, Gijón y Salamanca,

Presidente, D. Enrique Diez Cañedo. 
Suplente, D. Tomás Navarro Tomás, 
Vocales: Apartado B), propietario, 

D. Pedro Salinas, propuesto por las 
Universidades de Madrid, Santiago y 
Sevilla.

Suplente, D. Pedro Guillen, propues
to por la Universidad de La Laguna.

Apartado C), doña Adela Trepat 
Massó, del Instituto de Maragall, de 
Barcelona.

Apartado D), D. Leopoldo Quero! 
Roso, del Instituto de Alcoy, y D. Tar-
sicio Seco Marcos, del Instituto de■ . .
León.

Suplentes: Apartado G), D. Natalio 
de Anta y Asís, del Instituto de Cer
vantes, de Madrid.

Apartado D), D. Francisco Sales 
Mehilon, del Instituto de Toledo, y don 
Ernesto Portuondo Loret de Mola, del 
Instituto de Almería.

Lengua latina, turno libre, de los Insti
tutos de Cáceres; Maragall, de Barce

lona, y Cervantes, de Madrid.
Presidente, D. Miguel de Uiiamuno. 
Suplente, D. Pedro U. de la Calle. 
Vocales: Apartado B), propietario, 

I>. Agustín Miralles, propuesto por la 
Universidad de Murcia.

Suplente, D. José María Pabón y 
Suárez de Urbina, propuesto por la 
Universidad de La Laguna.

Apartado C), D. Alfonso Navarro 
Funes, del de Jaén.

Apartado D), D. Enrique Barrigón 
González, del Instituto de San Isidro, 
de Madrid, y D. Vicente García de 
Diego, del Instituto del (Cardenal Cis- 
neros, de Madrid.

Suplentes.: Apartado C), D. Basilio 
Laín Calvo, del Instituto de Huesca.

Apartado D), D. Agustín Muñoz Rol- 
dán, del Instituto de Granada, y don 
Nicolás Diez López, del Instituto de 
Santiago.

Filosofía, turno Libre, de los Institutos 
de Alcoy, Lugo, Reas; Maragall, de

Barcelona, y Cervantes, de Madrid.

Presidente, D. Joaquín Alvarez Pas
tor.

Suplente, D. José Gaos y González 
Pola,

Vocales: Apartado B), propietario, 
D. Joaquín Xiráu Paláu, propuesto por 
la Unión Federal de Estudiantes His
panos.

Suplente, D. José de Castro y Cas
tro, propuesto por la Universidad de 
Sevilla.

Apartado C), D. Vicente Losada 
Diéguez, del Instituto de El Ferrol.

Apartado D), D. Joaquín Carreras 
Artáu, del instituto de Barcelona, y 
D. Gabriel Callejón Maldonado, del 
Instituto de Almería.

Suplentes: Apartado C), D. Salvador 
Milián, del Instituto de Tortosa.

Apartado D), D. Tomás Alonso de 
Armiño, del Instituto de Burgos, y 
D. Hipólito R. Romero Flores, del Ins
tituto de León.

Filosofía, turno de Auxiliares, de los 
Institutos de Alicante, Osuna y Mahón.

Presidente, D. Rubén Landa.
Suplente, D. Joaquín Xiráu Paláu.
Vocales: Apartado B), D. José de 

Castro y Castro, propuesto por la Uni
versidad de Sevilla.

Suplente, D. José Zubiri y Apala- 
tegui, propuesto por la Universidad 
de La Laguna.

Apartado C), D. Manuel Heredero 
Pérez, del Instituto de Gijón.

Apartado D), D. Alejandro Diez 
Blanco, del Instituto de Vigo, y don 
Rafael Seifa Mora, del Instituto de 
Albacete.

Suplentes: Apartado C), D. Perfec
to García Conejero, del Instituto de 
Córdoba.

Apartado D, D. Agustín Catalán La- 
torre, del Instituto de Zaragoza, y don 
Salvador Núñez González Instila- J 
to de Badajoz. *

f '
Agricultura, turno libre, de ¡os Inslu  
tutos de Alcoy, La Laguna, Las Pal■» 
mas, Lérida, Lugo, San Sebastián, San* 
tander; Maragall, de Barcelona, y Cer* 
vantes, de Madrid, y su agregada del 

Instituto de Gerona,
Presidente, D. Cándido Bolívar,
Suplente, D. Luis de Hoyos Sáinz.
Vocales: Apartado B), D. José Ma

ría  Dusmet, ¡propuesto por la Socie
dad Española de Historia Natural.

Suplente, D. Demetrio Delgado To* 
rres, propuesto por la misma Socie* 
dad.

Apartado C), D. Florencio Bustinza 
Lachiondo, del Instituto del Cardenal 
Cisneros.

Apartado D), D. Ricardo Carapato 
Burgos; del Instituto de Huelva, y don 
Juan Dantín Cereceda, del Instituto de 
San Isidro, de Madrid.

Suplentes: Apartado C), D. Bibiano 
Fernández Osario, del Instituto de 
Pontevedra.

Apartado D), D. Andrés Beltrán Ba
rroso, del Instituto de Valladolid, y 
D. Fernando Mascaré, del Instituto de 
Jaén.

Agricultura, turno de Auxiliares, de 
los Institutos de Figuerasf Teruel y  

Tortosa.
Presidente, D. Antonio García Va* 

reía.
Suplente, D. Miguel Benlloch.
Vocales: Apartado B), D, Cruz Ga~ 

llásíegui, propuesto por la Unión Fe
deral de Estudiantes Hispanos.

Suplente, D. Luis Cebados, propues
to por la Sociedad Española de His
toria Natural.

Apartado C), D. Cipriano Agilitar 
Esteban, del Instituto de Calaíayud./

Apartado D), D. Joaquín López Ro
bles, del Instituto de León, y D. Luis 
Crespi Jaume, del Instituto-Escuela de 
Madrid. '

Suplentes: Apartado G), D. Antonio 
Ortega, del Instituto de Oviedo.

Apartado D), D. J o s é  T urnen  tes 
Alonso, del Instituto de Logroño, y 
D. Frañ cisco Sánchez Faba, del Insti
tuto de Castellón.
Geografías e Historias, turno de Auxi
liares, de ios Institutos de Soria, Fi- 

gueras y Mahón.
Presidente, D. Leonardo M a r t í n 

Echeverría.
Suplente, D. José Palanca Romero.
Vocales: Apartado B), propietario, 

D. Juan María Aguilar y Calvo, pro
puesto por la U niversidad de Sevilla.

Suplente, D. Miguel Gómez Campi
llo, propuesto por el Centro de Estu
dios Históricos.

Apartado C), D. José María Igual y 
Merino, del Instituto, de Las Palmas*
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 Apartado D ), D. Pedro Aguado Ble- 
ye, del Instituto de Bilbao, y D. Juan 
¿Fernández y Amador de los Ríos, del 
Instituto de Zaragoza.

Suplentes: Apartado C), D. Manuel 
l e r á n  Alvarez, del Instituto de Melilla.

Apartado B ), D. Vicente Serrano 
Puente, del Instituto de León, y D. Jo
sé Ibáñez Martín, del Instituto de San 
Isidro, de Madrid.

Matemáticas, turno de Auxiliares, de 
ios Institutos de Gerona, Las Palmas y  

Mahón.

Presidente, B. Manuel M a r t í n e z  
Risco.

Suplente, D. Francisco Cebrián y  
Fernández Villegas.

Vocales: Apartado B), propietario, 
D, Guillermo Sáez Muñoz, propuesto 
por la Universidad de Salamanca.

Suplente, D. Tomás Rodríguez Ba
chiller, propuesto por la Unión Fede
ral de Estudiantes Hispanos.

Apartado C), D. Alfredo Rodríguez 
■Labajo, del Instituto de Lugo.

Apartado D), D. Trinidad Arnaldo 
Jordán, del Instituto de Lérida, y don 
José Pérez Guerrero, del Instituto de 
Córdoba.

Suplentes: Apartado C), D. José Ro
yo López, del Instituto de Santander.

Apartado D), D. Julián Santos Blac, 
:del Instituto de Segovia, y D. Francis
co González García, del Instituto de 
San Sebastián.

Matemáticas, turnó Ubre, de los Insti
tutos de Figueras, Huesca, Oviedo, 
Eeus, Teruel; Maragall, de Barcelona, 

y Cervantes, de Madrid.

Presidente, D. Honorato de Castro*
Suplente, D. Pedro Pineda.
Vocales: Apartado B), propietario, 

X), José Barinaga.
Suplente, D. Tomás Rodríguez Ba

chiller, ambos propuestos por la Uni
versidad Central.

Apartado C), D. Emilio Pérez Ca
rranza, del Instituto de Cervantes.

Apartado D), D. Adoración Ruiz Ta- 
pi idor, del Instituto de Zaragoza, y 
B. Teodoro Sabrás Causapé, del Insti
tuto de Balmes, de Barcelona.

Suplentes: Apartado G), D. Juan Gi- 
ronza Solana, del Instituto Maragall, 
de Barcelona,

Apartado D), D. Enrique Anaya Pal 
difia, del Instituto de Baeza, y D. Mi
guel Aguayo Millán, del instituto de 
San Isidro, de Madrid.

Nota.— Los apartados B), C) y  D) 
a que hacen alusión las anteriores pro
puestas, son los indicados en el Regla
mento de 4 de Septiembre de 1931.

Lo que se hace público a los fines 
prevenidos en el artículo 9.° del De

creto de 4 de Septiembre de 1931, o 
sea para que, dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en la G a ceta  de M adrid, puedan 
presentar, por escrito, sus renuncias a 
este Ministerio los Jueces que por mo
tivo justificado no puedan actuar.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.® de 
Abril de 1932

P. D„
. -DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Decreto fecha 27 de 
Enero de 1932, a virtud del cual se mo
dificaba la legislación sobre Fundacio
nes benéfico-docentes, proponíase abrir 
vías legales que permitieran incorpo
rar a la tutela estatal aquellos legados 
fundacionales no adscritos aún a los 
fines que el testador le asignara, y vi- I 
gilar de modo eficiente las Fundacio
nes respecto de las cuales ejerce el Es- ! 
tado misión de protector. Ninguno de j 
estos propósitos podría lograrse si no 
se creara el Patronato Central previsto 
en el Decreto antedicho.

En su virtud,
El Ministerio de Instrucción pública 

ordena:
Artículo único. El Patronato Cen

tral de Fundaciones benéfico-docentes 
previsto en el Decreto de 27 de Enero 
de 1932 lo compondrán: el Subsecreta
rio de Instrucción pública, con carác
ter de Presidente; el Director general 
de Bellas Artes, el Director general de 
Primera enseñanza, el limo. Sr. don 
Francisco Javier Elola, el limo, señor 
D. Valeriano Casanueva y Picaso, doña j 
Consuelo Bastos de Bastos, doña Isabel J 
Oyarzábal de Falencia, D. Francisco 
Núñez Tomás, D. Luis de Azcárate y  
Flores, D. Antonio Rodríguez Pérez, 
D. Luis Bello, D. Carlos de Baraibar, 
D. Adolfo Prieto y D. Antonio Garrí- 
guez y Díaz-Cañabate.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de Abril de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital, 
proponiendo la creación definitiva de 
varias plazas de Maestras nacionales 
de las que provisionalmente fueron 
creadas por Orden fecha 13 de Julio 
último (Gac eta*-del 19); y 

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos precisos para 
su instalación e inmediato funciona
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, seis Secciones pa
ra niñas en la casa húmero 45 de la 
calle de Serrano, y otras seis Seccio
nes, también para niñas, en la casá 
número t, duplicado, de la calle de San 
Andrés, de esta capital; y

2.° Que, por quien corresponda, en 
los términos reglamenlarios, se proce
da al nombramiento de las correspom 
dientes Maestras de Sección, que ha
brán de regentar las plazas que defi« 
nitivamente se crean en virtud de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conoídmiem 
to y demás efectos. Madrid, 31 üe Mar
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primersf
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta elevada a este Ministerio 
por el Patronato local de Formación 
profesional de San Sebastián,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la Carta fundacional de dicho orga
nismo, con las modificacions introdu
cidas por el pleno del mismo en su 
sesión de 17 de Julio último, si bien 
deberán tenerse en cuenta las adver
tencias formuladas por la Dirección 
general de Enseñanza profesional y; 
técnica.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con u, »pro
puesta del Claustro de Profesores y 
conform e a lo dispuesto en la Orden 
de 27 de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Director de la Escuela Elemental 
del Trabajo de Haro-Santo Domingo 
de la Calzada (Logroño), a D. Víctor 
Aguirre Gato.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Anastasio Macías Díaz, Director 
Instituto Nacional de Segunda eháfeaiih- 
za de Sevilla, en súplica de que se le 
admita la dimisión de este cargo, por 
razones de salud.
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Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a los deseos del interesado.

Lo digo a V. L para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 7 de Abril
'de 1.932,

i \  D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lm o. S r . :  Anunciada en l a G a ce ta  
del din 2 del achia] a concurso pre- 
yio de traslada la plaza de Profesor 
de Educación r.siea deí Insliiuto de 
Ruelv i, sin tener en cuenta que dicha 
plaza se halla provista en propiedad 
por ed Licenciado en Medicina y Ci
rugía D. José Pérez Núñez,

Esto Ministerio ha resuelto  d e ja r  
$in efecto el an u n c io  de d ich a  vacan» 
fe pu b lica d o  en la Gaceta del d ía  2 del 
ac tua l .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y? demás: efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

P. D.?
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de 
Francés' deí Instituto Nacional de Se- 
$qmda enseñanza de Cáceres y arran
ciada a concurso de traslado, por Or
den m inisterial de 8 de Febrero pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para dicha- vacante a D. José Media- 
villa Loñáa, Catedrático de la misma 
disciplina de! Instituto de Cu-enea, eon 
el sueldo que actualmente disfruta, 
único concurrente que tiene los requi
sitos legales prevenidos en* la oportu
na convocatoria.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos» Madrid, 11 de Abril 
de 1,932.

A !>.,
DOMINGO BARNES

.Señor Subsecretario de este Mu infe
rió.

Ilmo. Sr.: Fallecido en 1a d e  lo s  
corritfíifes i>. Quintín Palacios y He- 
rranz, Catedrático num eraria (le la Fa
cultad de Desarec.ho de la Universidad 
de Valladolid, que. &e hallaba compren
dido en la Sección sexta del Escala
fón de los de. su clase,

Este M ’ n¡sierro ha dispuesto:
IA Que, en virtud de ascenso re 

glamentario.^ pase a ocupar su núme
ro en la expresada Sección sexta del 
Escalafón D. Angel Antonio Fer.ver y 
Cagigal, de la Facultad de Medicina

de la Universidad de Barcelona,, con 
el haber anuai de 11.Ü1U) pesetas y 
LOCO más de residencia; y en la sép
tima cubra su número y puesto el Ca
tedral, eo excedente, reingresado eu 
activo, 1). Francisco Marcos y Peíayo, 
de Derecho, de Sevilla, con el de pe
setas iü.OOü; no habiendo lugar por 
tanto, a ascensos subsiguientes.

2.° Que ios mencionados ascensos 
lo serán con efectos y antigüedad del 
día 2 del actual, siguiente ai deí fa
llecimiento del Sr. Palacios y tie
rra nz.

Lo digo a V. L paro sa conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932,

í \  D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de es le Ministe
rio.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública, -r 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Pediatría (curso de las en
fermedades de la infancia, con su clí
nica), vacantes en las Facultades de 
Medicina de las. Universidades de Bar
co! on a., Sa Inrnanca y Sa ntiago i

P .  r e s i d e n t e *

IX Jo-sé Este!la y; Bermudez d.e Cas
tro,. Catedrático de la. Universidad de 
Zai'agoza..

Vocales.
IX Gregorio; Vida:! Jo mana , Caae-drá- 

tica é.e I’a Universidad- de VaJtelolid. - 
Dv Rafael García; Duarte y Salcedo*. 

Catedrático, de la Universidad de. Gra
nada»

De. Juan Alonso Mimoyerro*. Direc
tor de ia Inclusa ck Madrid,

IX Manuel Sal val Es pasa, Médico 
Impeetoc .Escolar de. Barcelona»

Vocales sapientes.
D. Dámaso Rodrigo Pérez, Catedrá

tico de la Universidad de Valencia»
D. José González Jiménez, Catedrá

tico de ki Universidad de Sevilla»
EX Antonia Lo rente Sauz, Catedrá

tico de la Universidad de Zaragoza.
IX Juan Córdoba Rodríguez, Presi

dente de la Sociedad Catalana de Pe
diatría.

Lo digo a V. I. para su conocímiénfo 
y demás efectos. Madrid, 11 de Arril 
de 1932.

P. B.f
.. L LINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

' limo.. Sr.: Be conformidad con tai 
propuesta del Concejo de Inshneeiúa 
pública,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
el si guien te Tribunal para juzgar 
oposiciones, turno Lhre, a la Cátedra 
de Química orgánica aplicada a Ja Par* 
macla, vacante en ,a Faculiad de Far
macia de la Universidad de Santiago:

Prest denle»

IX Antonio Madinaveitía y Tabú ya, 
Catedrático de ia Universidad Central*

Vocales*

D. Obdulio Fernández y Roungaeg, 
Catedrático de Ja Universidad GuilraL

D. Cándido Torres y González, Cate*- 
draiico a:e la Universidad de B-aree**- 
lona.

IX Juan Nacle y Herrera, Caíedrá* 
tico de i a Universidad' de Granada.

D, Adolfo González Rodríguez, Co* 
mandan fe de- Sanidad Militar.

Vocales suplentes.
IX -Enrique Cuenca Araujo, Cateclrá* 

tico de i a Universidad de Santiago,
D. Caídos Puente Sánchez, Cátedra* 

tico de la Universidad de Santiago,
O-» José María Clavera y Ármen lera, 

Catedrático de la Universidad de Gra
nada-,

D. Andrés León» Catedrático del Ins~ 
tituío-Escueia de Madrid.

Lo digo a V, L para su conocimiei** 
to y demás electos» Madrid*. í'l de 
Abril de IÍ3L2.

p. n*
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minisíe»
rio»

MINISTERIO DE TRABAJOY 
PREVISIÓN

ORDENES 
Ilm o. Sr.: V ista la instancia de la  

Federación Macienal del. T ransporta 
Urbano e XnierurtM-no- de España m* 
teresaudo se constituya na- Jura- 
día m ixta de.- Transportes, mecánicos 
en Jas provincias de Avilar* Segovi%, 
Cuenca, Toledo-,, Ciudad Real y Gua*v 
¿atajara* y considerando'- que la a c 
tual juris-dicción del. Jurado mixto- de 
Transportes de Madrid, en las pro
vine las indicadas,, dificulta el. normal 
funcionamiento, de este organismo-,, da
dos los escasos medios económicos 
con que cuenta para  realizar la ins
pección neces-aria y hacer efectivo e! 
cumplimiento- de las. Bases de traba-* 
Jo y que la celebración de jai d os de
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¡¡despido, horas extraord inarias ,  dife
rencias de salarios o salarios deven
gados y mv percibidos supone un ne
cesario desplazamiento fie .las parles 
y de los testigos, con las consiguicn- 
Jes molestias y gastos para unos y 
jotros, yendo contra el carácter de 
jgratuidad que caracteriza este ramo 
¡de ¡a administración de justicia,

Este Mi nis ter io  h a  d i s p u e s t o :
1 ü Que segregando de la jurisdic- 

ición del Jurado mixto de Transportes  
de Madrid, en su Sección de Trac.- 
ÍCión mecánica, las provincias de Avi
la, Segó vi a, 'Cuenca', Toledo, Ciudad 
¡Real y Guada la jara, se constituya un 
Jurado mixto, con residencia er» cada 
lina de las capitales expresarlas,, de 
Jiransportes mecánicos, integrado* por 
£¡eis Vocales efectivos e igual num e
ro de suplentes de cada représenla- 
felón.
- 2.° Que figurando inscritas en el 
-Censo Electora! Social de este M.nri- 
¡ferio las entidades patronales Gente- 
¡deración Gremial Española, de Gua- 
¡ú ala jar a» y Defensa Patronal de Gre~ 
linios Mercantiles, de Toledo, ambas 
feü cuanto a sus socios pertenecieni.es 
jH la actividad de Transportes  mecá- 
asicos, así como las obreras Sociedad 
íde Obreros de Transportes, de Man
zanares, con 2 5  socios; Unión de Cho
feres, de Valdepeñas, con 3 5 ;  unión  
^provincial de Choferes, de Ciudad 
[Real, con 130; Sección Mecánicos deí 
Transporte, de Cuenca, con 200; La 
¡Unión Automovilista Al carreña, de 
¡Guadalajara, "con 81;- “El Automóvil” , 
(Sociedad de Choferes, de Segó v ía, con 
íl§2, y uLm Velocidad”, Sociedad de 
Choferes» de. Toledo, con 201), a ellas 
(corresponde la "'designación de. los V o  
cales de Im  Jurados mixtos de que 
se trata, e» -unión de las entidades 
patrona les  y obreras  que en el plazo 
¡de veinte días-, contados a p a r t i r  del 
Siguiente al de  la publicación de esta 
¡Orden en M  G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
inscr iban  en el m encionado Censo; y

3.® Que m m vez  t ranscurr ido  el 
ip te o  ind icado  en  el número anterior , 

deieríuinará • aqyel en el cual ha- 
Ibrán • -de celebrarse l«s- elecciones-, con 
fespecifícacié» concreta  de las en  ti da
t e s  con derecho a tom ar parte  en  
felfas.

Lo q m  digo a Y, I. pa ra  su cono
cim iento  y  efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor ‘Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.:  Vista la ins tancia  eleva
da. a este Departamento por la Asocia
ción de Artistas Españoles de Varie

dades, solicitando que <se les otorgue 
una Sección autónoma dentro del j u 
rado mixto de Espectáculos públicos, 
de Madrid; visto asimismo el infor
me del Presidente cíe dicho Jurado 
mixto, man! i están do que lo que p ro 
cede es uue la indicada Asociación 
se inscriba en ei Censo Electoral So
cial, ajustándose a ¿os preceptos con
tenidos en el Decreto ce 25 de Mayo 
de i 1)31 (G a c e t a  del 25), y o ía s  lo que 
se halla en período de renovación la 
Sección de Actores con otras varias, 
según Orden de 12 de Enero último 
( G a c e t a  del 1 9 ) ,  es de suma oportu
nidad para  la expresada entidad so
lí lar su ingreso en el Censo del Mi
nisterio dentro dei plazo de veinte 
días;

Considerando que la labor profe
sional de los artistas de varietés di
lle re de la de los ad o re s  propiam ente 
dichos, así como las con di d ones  dé
los contratos, en ios ad o re s  general
mente, formando compañía y por tem
porada, y en aquéllos independien te
mente, por Números y días de tra
bajo :

Considerando que, de aceptarse el 
criterio  de informe dei Presidente del 
Jurado  mixto de Espectáculos de Ma
drid-, se perdería  la homogeneidad que 
debe existir entre los elementos que 
integran cada organismo paritario  por 
la dispairiclad anteriorm ente enun
ciada:

Considerando que significando los 
artistas de varietés una rama profe
sional característica, debe de corres
ponder a ella una Sección parita ria  
definida tambNen,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se constituya dentro del 

Jurado  mixtev de Espectáculos públi
cos, de Madrid, y .con la jurisdicción 
del mismo, una Sección independien
te de “ Artistas de Varietés” , integrada 
por cu r t ió  Vocales efectivos e igual 
numero de suplentes de cada rep re
sentación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Socie
dad General Española de Em presarios 
de Espectáculos y la Sociedad de Em 
presarios. de Madrid, así como la obre
r a  Asociación de Artistas Españoles 
de Variedades, áe Madrid, a ellas co
rresponde la designación de los Vo
cales de la Sección de que se trata, 
en unión de las entidades de ambos 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a p a r t i r  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en le 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3J* Que una vez t ranscurrido  el

plazo indicado en el núm ero anterior,
se determinara aquel en el cual ha
brán  de celebrarse las elecciones, cosr 
especificación concreta de i as entida
des con derecho a tomar parle en 
ellas.

Lo que digo a V., L para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar 
zo de 1932,.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r . : Vista la dimisión que 
su cargo de Presidente de ia Agrupa
ción administrativa de Jurados mix
tos, ele Cartagena, ha presentado do a  
Federico Rodríguez Belza,

Este Ministerio ha dispuesto se& 
aceptada dicho dimisión.

Lo que digo a V. I. para su  co n o c í*  
mié r ío  y efectos. Madrid, 9 de .Abril 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja*

I l mo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la reno va* 
ció o del Jurado mixto de Industrias 
de ía Alimentación, de León, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins* 
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades pa« 
tronaies y obreras que a bien lo tu< 
\ ie sen , y transcurr ido  el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecto 
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar  el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a part ir  del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado  mixto será elegida por 
la Unión Gremial de Astorga, con 91 
obreros; Asociación general de I n 
dustrias de la Leche de España, efi 
León, con 134, y Asociación Patronal 
Beñezana, La Bañeza, con 120, te
niendo presente las entidades que 
tengan asociados pertenecientes a di
versas actividades que sólo deberá® 
tomar parte  en la elección los dedi
ca dos a Industrias de la Alimenta
ción,

3.c La representación obrera sé  
designará por la Sociedad del Rante* 
de la Alimentación (Artes Blancas)1 
de Astorga, con 70 socios; y  /

<L° Las entidades que se metu 
a an  rem itirá»  aw  «ctas de elección 
Veli/gaih) R e g i o n a l d e  Tr*n
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Oviedo, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos, Madrid» 11 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Bilbao, concediendo 

plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado mixto será elegida por 
la Asociación Patronal de Ebanistas 
y similares, de Bilbao, con 150 obre
ros; Fábrica de San Francisco del 
Desierto (carpinteros y torneros), de 
Bilbao, con 18; Agrupación Patronal 
(Industrias de Ja Madera),^ de Duran» 
go, con 249; Liga Vizcaína de Pro
ductores de Bilbao y otros puntos y 
Centro Industrial de Vizcaya, de Bil
bao, con 40.792. Estas dos últimas en
tidades tendrán presente que sólo de
berán tomar parte en l a  elección los 
socios dedicados a l a  actividad de la 
Industria del Mueble.

3.° La representación obrera se 
designará por la Agrupación de Obre
ros Vascos en Madera, en Bilbao, con 
159 socios; Sindicato de Construccio
nes de Muebles de Vizcaya, en Bilbao, 
con 621, y Sociedad de Aserradores 
mecánicos y similares, de Bilbao, con 
171; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Bilbao, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Departamento en 
unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución en Logroño de un Jurado mix
to de la Industria Hotelera, integrado 
por dos Secciones: una de patronos 
y camareros y otra de patronos y co
cineros, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las Secciones del 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de ía 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Cá
mara Patronal de Logroño, con 217 
obreros, en cuanto a las dos Seccio
nes de patronos y camareros y patro
nos y cocineros.

3.° La representación obrera de 
la Sección de patronos y camareros 
será designada por la Sociedad de 
Camareros y similares “El Alba”, de 
Logroño, con 25 socios; y

4.a En cuanto a. la Sección de pa
tronos y cocineros, por no figurar nin
guna entidad obrera de dicha activi
dad inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Materiales y Ofi
cios de la Construcción de Málaga, 
concediendo un plazo de veinte días» 
para que, durante el mismo, pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen y, transcurrido el pin 
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos ¡e igual número de suplentes de 
cada representaéión que han de inte

grar el antedicho Jurado mixto, se ve'** 
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal d© 
dicho Jurado mixto será elegida por 
la Asociación de Aparejadores de 
obras, de Málaga, con 37 obreros; Aro- 
ciación patronal Mercantil e Indus
trial (Marmolistas), de Málaga, con 1 Q| 
Sociedad Aragonesa del Cemento ar» 
mado, R. Ríos Comps. Hermanos, limi- 
tada, de igual capital, con 315; Cons
trucciones y Pavimentos, S. A., de Má
laga, con 333, y Federación Patronal 
del Arte ele la Construcción, también' 
de Málaga, con 2.334.

3.° La representación obrera se de
signará por la Unión local de Traba-* 
jadores (Edificación), de Esteponaf 
con 75 socios; Sociedad obrera (Edifi
cación) de Osa Mayor de Almogía, con 
10; Sociedad de obreros del ramo dé 
Construcción, de Vélez-Málaga, con 
195; y

4 .° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección  
al Delegado regional de Trabajo en 
Granada, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a esté 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid» Í1 dé 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Be* 
partamento» que dispuso la conslitu-* 
ción de un Jurado mixto de Harinea
ría y Molinería en Jerez de la Fron
tera, concediendo un plazo para que» 
durante el mismo, pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social de es
te Ministerio las entidades patronales 
y obreras que a bien lo tuviesen5 y, 
transcurrido el plazo mencionado»

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte  
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio que a dicha 
actividad se refiera» la designación de 
los Vocales de esta clase se hará de 
conformidad con los preceptos del ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre dé 1931.
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3,® La represen tasión  obrera se de

s ign ará  por la Sociedad de Molineros 
y Cargadores de cereales de Jerez de 
la Frontera, con 142 socios.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. M adrid / 11 de 
Abril de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

I lmo. S r .: Vista la O rden de este 
Departam ento, que dispuso la renova
ción del Jurado  mixto de la Industria  
del Mueble, de Málaga, concediendo un 
plazo de veinte días p ara  que, d u ra n 
te el mismo pud ieran  inscrib irse  en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras qeu a bien lo tuviesen y, transcu
rrido el plazo m eiicionados

Este M inisterio lia d ispuesto:
1.° Que las elecciones p ara  la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual núm ero' de suplentes de 
cada represen tación  que han de in te
grar el expresado Ju rado  m ixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a p a rtir  del siguien
te al de la publicación de esta O rden 
en la Gaceta de Madrid.

2.°. La represen tación  pa trona l de 
dicho Ju rado  se elegirá por la Agru
pación de Com erciantes de Málaga 
(Gremio de Patronos del m ueble), con 
70 obreros, y la Asociación P atronal 
Mercantil e In d u stria l (C arpinteros y 
Ebanistas), de Málaga, con 167.

3.° La represen tación  obrera  se de
signará por la U nión local de T raba
jadores (M adera), de Estepona, con 45 
socios y Sociedad de Ebanistas y sus 
sim ilares, de Málaga, con 40; y

4.° Las en tidades expresadas re 
m itirán  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo  
en Granada, el cual h ará  el co rres
pondiente escrutin io  y lo enviará a 
este M inisterio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. M adrid, 11 de A bril 
de 1932..

.FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Di rector genera] de Trabajo,

I lmo. Sr.; Vista la Orden de este 
D epartam ento que dispuso la consti
tución de un Jurado m ixto de H ilado
res y R astriliadores de esparto , en 
M urcia, con jurisd icción  sobre las 
provincias de Valencia, Albacete, Gra
nada y Jaén, concediendo un plazo de 
vein te ; días para que duran te  el m is
mo pudiesen inscrib irse  en el Censo

E lectoral Social de este M inisterio las 
en tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y tran scu rrid o  el p la 
zo m encionado,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra  la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tación  que han  de in 
teg rar el Ju rado  m ixto antedicho^ se 
verifiquen dentro  del plazo de veinte 
di as, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación  de esta O rden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La represen tación  patrona l se
rá  elegida p o r la Asociación P atronal 
de la In d u stria  T extil de M urcia y su 
prov incia , con 1.610 obreros, y Aso
ciación Mutua de Fabrican tes de Es
parte ría , R astrillado e H ilado (con
fección de trenzado), de Cieza., con 
3.200.

La rep resen tación  obrera  se desig
n a rá  po r la Sociedad de Obreros Es
parteros, de H ellín, con 160 socios; 
Gremio de O breros H iladores “ La 
C onstancia55, de Aguilas, con 450; So
ciedad de O breros H iladores y Ras- 
trilladores, de Cieza, con 315; U nión 
general de O breros de la In d u stria  
Textil, de M urcia, con 962; Sociedad 
varia  T extil y F ab ril “La V ictoria”, 
de B ocairente, con 356, y “El P rogre
so” , Sociedad O brera del Ramo Tex
til y F abril, de Joyos, con 286; y

4.° Las en tidades expresadas, tan 
to patronales como obreras, deberán 
tener p resente que sólo tendrán  dere
cho a in te rv en ir en las elecciones los 
socios pertenecientes a la activ idad  
de H iladores y R astriliadores y re 
m itir al Delegado regional de T ra 
bajo de V alencia, el cual hará  el co
rrespondien te  escrutin io  y lo envia
rá  a este M inisterio en un ión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos, M adrid 11 d e 'A b ril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vistas las Ordenes de es
te D epartam ento, relativas a la reno
vación de los Ju rados m ixtos del Co
m ercio en general y Com ercio de la 
Alim entación de Jerez de la F ron te ra  
concediendo un plazo de veinte días 
p a ra  que -durante el mism o pudieran  
inscrib irse  en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio las en tidades 
patronales y obreras que a bien lo tu 
viesen, y tran scu rrid o  el plazo m en
cionado,

Este M inisterio ha d ispuesto:
L° Que las e lecc io n es  p ara  la de

sign ación  de los c in co  V ocales efec* 
tivos e igual núm ero de su p len tes de  
cada representación  que han de in -  
tegrar cada uno de los Jurados m ix 
tos anted ichos, se verifiquen den tro  
del p lazo de vein te días, contad os a  
partir del sigu iente al de la p u b lica
ció n  de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d íú d .  ;

2.° La representación  patronal del 
Jurado m ixto  del Com ercio en gene
ral será elegida por “La D efensa'5, Gre
m ios R eunidos, de Jerez de la Fron
tera, con 30 obreros (sólo con dere
cho electoral los asociad os pertene
cien tes a Com ercio en gen era l), y; 
A sociación  G rem ial de T ejidos y si
m ilares, con 92, y la rep resen tac ión  
obrera se designará por la A soc ia c ió n  
de D ep en d ien tes de Com ercio, de Je
rez de la Frontera, con 110 socios.

3.® La representación  patronal deS 
Jurado del Com ercio de la A lim enta
ción  se designará por “La D e fe n sa ^  
G rem ios R eunidos, de Jerez de la  
F rontera, con 30 obreros, teniendo, 
derech o a in terven ir en las elecciones, 
só lo  los so c io s  p erten ec ien tes a Co
m ercio  de la A lim en tación , y la re
p resen tación  obrera será elegida por? 
la m ism a entidad  de este carácter in 
d icada en el núm ero anterior, con  
ad verten cia  de que sólo tom arán par
te en la  e lecc ión  los soc io s  pertene
cien tes  a C om ercio de la Alim enta* 
c ió n ; y

4.® Las entidades expresadas re
m itirán  sus resp ectivas actas de e lec 
ción  al D elegad o region al de Traba
jo en Sevilla , el cual hará el corres
p on d ien te escru tin io  y lo enviará a 
este M inisterio en unión  de las actas 
de e lección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su co n o ci
m ien to  y efectos. Madrid 11 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o . S r .: Vista la Orden de este  
D epartam ento, que d ispuso la renova
c ió n  del Jurado m ixto  de Industr ias  
q uím icas, S ección  de A u xiliares de 
F arm acia, de Málaga, co n ced ien d o  un 
plazo de v e in te  días para que, durante 
e l m isino, pudieran  in scr ib irse  en M 
Censo E lectoral S ocial de e<dc M inis
terio  las en tid ad es patronales y  obre
ras que a b ien  lo tuviesen  y, trans
currido el p lazo m encionado,

E ste M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las e le c c io n e s  p a ra  la de» 

sign ación  de los tres Vocales e fec tiv o s» 
e igual n ú m ero  de su plen tes de ca.'G 
represen tac ión , que h an  de in F  Ja Sección de A u x ilia re s  de F -
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de Málaga, se verifiquen dentro del 
|í ;o de veinte días, contados a par- 
i i r  del siguiente ai de la publicación 
;dt Va Orden cu la Gaceta de Madreo.

1."‘ La representación patronal de 
¡la Lección de que se trata será desig- 
f isaa  de conformidad con lo precep
tu a d o  en el artículo 15 de la ley de 
127 de Noviembre de 1951, por no figu
r a r  n inguna en tidad  de esie carácter 
jqne a dicha actividad se refiera, ins
c r i t a  en el Censo Electoral .Social de 
¡pste Ministerio.

3.a La representación obrera se de
s ignará  por la Asociación provincial 
¡de Auxiliares de Farmacia, de Málaga, 
con 99 socios, y Asociación de Auxi
liares  de Farmacia dcJ Norte de Afri
c a— Federación Nacional— , de MeliOa, 
jjcoin1 36.

4 "  Las entidades expresadas en el 
¡número anlcrior  remitirán sus respec
tivas actas de elección al Delegado re
gional del Trabajo en Granada, el cual 
para el correspondiente escrutinio y 

p o  enviará a este Departamento en 
p n i ó n  de fas actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono el
em ento  y efectos* Madrid, 11 de Abril 
íde 1932,

FRANCISCO L- CABALLERO 

(Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r .; Vista la Orden de este 
d epartam ento que dispuso la renova- 
píÓn del Jurado mi Ato de Peluquerías, 
"ée León, concediendo un plazo de 
(Veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
(Electoral Social de este Ministerio las 
entidades, patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado .mixto se 
'verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta dé Madrid.

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha- actividad se re- 
l e n q  insc ri ta  en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de u n ifo rm idad  con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 193L

fi/' La re prca mí  ación obrera será 
ót»?- '■ ga:nda per  L F ̂ n *cda d O}irera de 
Oiirto.s varios (Pe luqueros ' , :1c Se r i a  
Viera de! Párr.rr.o.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento  y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932.

FLAN CISCO L. CABALLERO 
Señor D:.rectoi general ele Trabajo*

- limo. b r . : Vista la Orden de este 
D epartam ento  que dispuso la renova
ción del Ju rado  mixto de Industrias 
de la Construcción, de León, conce
diendo un plazo de veinte dias para 
que durante el mismo pudieran  ins
crib irse en el Censo Electoral Social 
de esie Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y t r a n s c u r r id o . el plazo m en
cionado,

Este Ministerio ha d ispues to ;.
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e ‘guai núm ero  de suplentes de 
cada  representación que han de inte
g ra r  el Jurado  mixto expresado, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta. Orden 
e n  lo  Ga c e t a  d e  Ma d r id ,

2.° La representación patronal de 
dicho Ju rad o  será elegida por la 
Unión Gremial de Astorga, con 34 so
cios (en cuanto á Construcción), y 
Cementos Cosmos. S. A., de Toral de 
los Vados, con 217»

La representación obrero se de
signará po r  la Asociación de Profesio
nes Vanas (Edificación), de Astorga, 
con 129 socios; Sociedad Obrera de 
Oficios Varios- (Albañiles),, de Santa 
María del Páram o, con tres, y-Socie
dad" Obrera de Oficios Varios (Carpin
teros),  de Sania María del P áram o, 
con cinco.

4.° Las entidades expresada-- rem i
t irán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo  en 
Oviedo, el cual hará  el co rrespondien
te escrutin io  y lo enviará a este Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos, Madrid, 11 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor D irec to r  genera! de Trabajo ,

limo. S r . ; Vísta la Orden de este De
partamento  que dispuso la renovación 
del Jurado  mixto de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados, de Málaga, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran  inscri
bí rse en el Censo -Electoral Social de 
este Ministerio las entidades pa trona

les y  obreras que a bien lo tuviesen, y, 
tran scu rr ido  el p h zo  mencionado.

Este^ Ministerio- ha dispuesto:
L °  Q u e  l a s  e l e c c i o n e s  p a r a  la d e 

s i g n a c i ó n  d e  ¡os c i n c o  V o c a l e s  e f e c t i 
v o s  e i g u a l  n ú m e r o  d e  s u p l e n t e s  de 
c a d a  r e p r e s e n t a c i ó n  q u e  h a n  d e  i n t e 
g r a r '  e l  e x p r e s a d o  J u r a d o  m i x t o ,  s e  
v e r i f i q u e n  d e n t r o  d e í  p l a z o  de.  v e i n t e  
d i  as ,  c o n t a d o s  a p a r t i r  hiel s i g u i e n t e  
a I d c I a | >ub l ic  a c i 6 n d e  e s 1 a. O i  d e n  e e l 

la  G a c e t a  d e  M a d r i d .
2.a . La r ep ré sen l ac ió n  pa t rona l  de 

d;eho_ Ju r a d o  mixto  será eiegida por: 
la Unión Gremial  de I n do  serias Meta
lúrgicas,  de Málaga,  con 1.150 ob re 
r o s  ; Compañ ía  Minero-Metaló rgi ca 
a Los (Abrí dos A de Málaga,  con 272, y. 
La Union Comerc ia l  (Meta lúrgicos)9-de 
igual  capi tal ,  con L15Ü,

3.° La represenlación obrera se de
signará por la Sociedad de Sidero-Me
talúrgicos, de Malaga, con 259 socios*

4.® Las entidades expresadas remi
tirán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo, en 
Granada, eí cuaí hará el escrutinio y, 
lo enviará a esie Departamento, en 
unión de las ocias de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su con o ci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
parlamento que dispuso la renovación  
del Jurado mixto de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados, de Palma de Mallor
ca, concediendo un plazo para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el expresado Jurado mixto» 
que serán siete efectivos e igual nu* 
mero de suplentes de cada represen
tación, se verifiquen dentro de! plazo 
de veinte días, contados-a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado mixto será elegida por 
la Federación Patronal (Sección de 
Maestros herreros), de Palma de Ma
llorca), con 672.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato Obrero Meta
lúrgico de Manacor, con 29 socios, y  
Sindicato Obrero Metalúrgico de Pal
ma de Mallorca y su radio, con 647; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección
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al Delegado regional de Trabajo  en 
Palma de Mallorca, el cual hará el es» 
m i t i n io y fo- enviará a este Ministerio, 
en unión  de los documentos electo
rales.

Lo que digo a V. í- para su conocí- 
miento y efectos, Madrid, 11 de Abril 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .Director general de Trabajo.

¡finio. Sr.: Vista la fecha de  constitu
ción del Jurado  m ixto  de Transportes  
marítimos (carga y descarga), de Cá
diz; vista asimismo la 3.a de las dispo
siciones adidcm aíes de la Ley de 27 de 
Noviembre último, y considerando que 
dicho organismo no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones pro- 
lesiónales den tro  del año,

¡Este Mifmterk* ha dispuesto:
¡L° Que se renueven las represen

ta emites patrón r 1 y. obrera de i men
cionado J':urado; mixto, el cual conser
vará la misma jur isd icción  y seguirá, 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de en-da representación, con t inuándo
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que Ja sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal del Comercio, la Industr ia  y 
la Navegación (transportes, carga, 'des
carga, estiba y desestiba y demás oj'ae
raciones del puerto),  de Cádiz, con 
342 obreros; así como las obreras Aso
ciación de obreros del tráfico del puer
to, de Cádiz, con 65 socios; ídem ídem 
Maquinistas navales,-de Cádiz, con 193; 
La Naval, Sociedad de obreros de la 
Industria marítima, con 336, y Aso
ciación de Mecánicas woíorisias na
vales, de Cádiz, con 128, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales- 
del Jurado  de que se trata, en un ión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
p a r t i r  del siguiente al de la publica
ción d e  esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se inscriban en el mencionado 
Censo.

•3.° Que una vez t ranscu rrido  el 
plazo a que se refiere el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse k s  elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tom ar  par te  en 
celias.

Lo que digo n Y, I. para  su conoci-
M;K’' 5 ' v efectos. Madrid, 1! de Abril
d e  I T , 2,

FRANCTSCO L. CABALLERO 
^ono r  i J m v m r  genera l  do T raba jo .

I lmo. S r . :  Vista, la Orden de este De
partam ento ,  que dispuso se celebrasen
las elecciones para la designación de 
loa Vocales que han de integí ar el Ju
ra* 2 o mixto de Obras públicas, de Ma
drid , y visto el resultado de las elec
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado  mixto quede cons
tituido en la formo, siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Sánchez Castillo, ID. Angel Berna! Ga
llego, D. José María Aguirre. I), Eduar
do Goicoechea, IX Eduardo  Reguera y 
D. Alberto CoiominavBolí.

Vocales patronos suplentes: D. Va
leriano San z, D. Pablo Cantó, D. .An
tonio Amén,. D. F e d e r ic o . Mayo, don 
Pascual Aragonés y IX ¡Ramón Rea
mo n te.

Vocales obreros efectivos: IX Joa
quín Polo Calvo. D. Luis Mena P ra 
dos, IX José Rojas Luis, D. Constanti
no Latorre  Andrés, D. Felipe Rodrí
guez y IX Adrián Escudero Martínez,.

Vocales obreros suplentes: D, Pedro 
Trillo Vázquez, D. Laureano Pérez 
González, D. Mariano López Gómez, 
D. Lorenzo- Campos Arribas, D. Be
yes Medina Barrios y D. Claudio- 
Aguilera Alba.

Lo que digo a  V-. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector genera] de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio que en la Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensionas Civiles de 
dicha capital se hallan depositadas di
versas sumas, como indemnización 
p o r  el accidente que produjo el dece
so de los españoles siguientes:

Miguel Aran da, casado.
José Yalverdi, de cuarenta y cuatro 

años de &dad.
Madrid, 6 de Abril de 1932.— El 

Subsecretario, P. A., el Director,  Ja i
me Montero.

El señor Cónsul general de España 
en Valparaíso par t ic ipa  a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Luis Juan  Cuevas, na tu ra l  de El 
Ordial (Guadalajara).

Madrid, 9 de Abril de 1932. — E l 
Subsecretario, P. A,, el Director,. Ja i
me Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilmo S r . : Vista la instancia de don 

De me t. rio Kc-loJuza e Ruarle, que soli* 
cita u¿. han. i ilación del punto deno
m inado “LuUiuua Mining''' para la? 
carga, en canoiaje, de piedra . para la 
construcción:

' Resuda nao que se funda el peticio
nario cu la necesidad de abaratar y 
abrev iar  el transporte de i a . p iedra  
p roducida  por las canteras que ex» 
ip lo ia :

Resultando que, prac ticada la iníor* 
macíón que previene el artículo 3." de 
las Ordenanzas de Aduanas, todas los, 
informes de las Autoridades provin
ciales son favorables a la petición: 

Visto eí artículo JA de las Ordenan*» 
zas ele Aduanas; y

Considerando que la habilitación 
sobcitada es ventajosa al tráfico refe* 
nd o ,  sin que, por otra parte , pueda 
derivarse cíe ella perjuicio alguno pa--' 
ra el Tesoro,

Esta Dirección general,  -haciendo 
uso de las facultades delegadas por 
Orden de 2 de Mayo de 1928, ha acor
dado hab iü tar  ei punto “ Luchana Mi- 
e in g ” para la carga, en régimen de 
cabotaje, de piedra destinada a la 
construcción-, siendo de cuenta de los 
despachantes las dietas y gastos de 
locomoción reglamentarios del funcio
nario de la Aduana de Bilbao que in« 
tervenga iás operaciones y el suminis
tro de ios útiles necesarios al des
pacho.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Abril de 1932.—El Director ge
neral, José Berenguer.
Señor Delegado de Hacienda de tai 

p rov incia  de Vizcaya.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

I lmo. Sr.: A fin de que la labor que 
realizan los Inspectores de Estado* 
nes radio-receptoras resulte eficaz, es
ta Subsecretaría dispone que se ten
gan en ’ cuenta por  los mismos las ss* 
guíenles

Instrucciones para la. inspección, dé 
Estaciones radio-receptoras clandesti* 
ñas // de ias que produzcan p er tu r  

b o d o n es .

1.a Estas inspecciones se realiza-* 
■rán por ios Interventores del Serví-* 
ció de Radiodifusión del Cuerpo da 
Telégrafos, donde existan, por los fun
cionarios que designen los Jefes de 
Centros o de Sección, por los Jefes' 
de Estaciones telegráficas y por los 
Jefes de líneas y construcciones, au-, 
xiliados por el personal de vigifánews 

2 n Para  la in ca u ta c ió n  p e  esca- 
ciones clandestinas se seguir a el pro
cedimiento siguiente: . ■ rr^  *

Cuando po r  conocimiento propio, a 
c o n se c u e n c ia  de las inspecciones que
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se realicen o por denuncia presenta
da se tenga la certidumbre de la exis
tencia de una .estación radioeiéctrica 
receptora, instalada sin la debida au
torización, se conminará por oficio al 
poseedor de la instalación clandesti
na para que en un plazo máximo de 
cinco días se provea de la licencia 
correspondiente. Si este requerimien
to no fuese obedecido, se dará cuen
ta por oficio al Gobernador civil de 
la. provincia, a quien se pedirá la de
signación de uno o más representan- ; 
íes de su autoridad para realizar la 
incautación del material clandestino.

Estos Agentes de la autoridad, que 
estarán provistos de mandamiento ju
dicial para penetrar en domicilio, par
ticular, irán acompañados por el fun- ¡ 
cionario de Telégrafos que designe el 
Jefe del Centro y por el Capataz o 
Celadores que se precisen para el des
monte y recogida de los elementos que 
constituyan la estación clandestina.

Del hecho se levantará acta por du
plicado, que firmarán todos los asis
tentes, incluso, como es natural, el 
usuario del material instalado.

3.° Al tenerse conocimiento de que 
ma estación receptora cualquiera pro
duce oscilaciones propias que pertur
ben la recepción de otras próximas, 
y comprobada por los Inspectores di
cha perturbación, se concederá al 
propietario de la misma un plazo de 
quince días para que realice la modi
ficación necesaria, volviéndose a efec
tuar la prueba de comprobación trans
currido el plazo indicado, y si en 
esta última verificación persistieran

las perturbaciones, perderá el propie
tario de la estación la licencia de uso, 
quedándole, por lo tanto, prohibido 
volver a utilizarla, pues sería tratada 
la instalación como clandestina.

Madrid, 12 de Abril de 1932.—El 
Subsecretario de Comunicaciones, An
gel Galarza.
Señor Director general de Telecomu

nicación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Notas bibliográficas de las obras im
presas en castellano en el extranjero, 
que Centro Internacional de Enseñan
za idesea introducir en España después 
de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1889 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893:

Escuelas Internacionales. Centro In 
ternacional de Enseñanza. Internatio
nal Correspondence Schools System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen. “Cálculo de hormigón ar
mado”, parte primera, 3.223 A. Un fas
cículo con 59 páginas más tres de 
cuestionario.

Escuelas Internacionales. Centro In
ternacional de Enseñanza. Internatio
nal Correspondence Schools System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario

de examen. “ Cálculo de hormigón ar« 
mado”, parte segunda, 3.224 B, 74 pá
ginas más cuatro de cuestionario.

Escuelas Internacionales. Centro In
ternacional de Enseñanza. Internatio
nal Correspondence Schools System* 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen. “Propiedades de los per
files”, 3.217, 61 páginas más cuatro de 
cuestionario.

Características comunes de las tres 
obras: Un fascículo, en rústica, con, 
algunas figuras en el texto; 22 por 14 
centímetros.

Scranton, Habana, Buenos Aires^ 
Londres, Madrid, París.

Madrid, 7 de Abril de 1932.—El Di
rector genera], Ornela,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
 GUROS Y AHORROS
 Se pone en conocimiento del públi

co en general y de los asegurados eis 
| particular, que la Compañía anónima1 
| de seguros de incendios denominada 
r  “Du Phenix”, ha trasladado sus o fie i- 
j ñas en Madrid desde la calle del Bar- 
J quillo, número 7, a la plaza de la In- 
I dependencia, número 4, entresuelo de- 
5 re cha

Madrid, 6 de Abril de 1932.—El Sufo. 
! secretario, A. Fabra Ribas.


